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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa
Habiéndose intentado la notificación personal, sin haberlo 

conseguido, de la resolución de 26 de mayo de 2006, dictada 
por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa fijando el 
justiprecio de la expropiación que procedente de la Demarca
ción de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental, con 
motivo de la ejecución de las obras del Proyecto «Variante de 
la CN-1 (Villafría), p.k. 244,000 al p.k. 249,000. Tramo: Villafría- 
Rubena. Clave: 43-BU-3310.2», se procede ahora, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285 de 
27-11-1992), a efectuar la notificación de dicha resolución, por 
medio del «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Finca 295 (parcela 117 del polígono 106), del término mu
nicipal de Burgos, propiedad de D. Fabricio Galiana Martínez, 
respecto de la que se acuerda: Fijar el justiprecio a que se 
refiere este expediente en la cantidad de 5.388,77 euros, que 
deriva de los siguientes conceptos:
Suelo: 0,4074 h. x 11.834,33 euros/h.: 4.821,31 euros.
Rápida ocupación: 0,4074 h. x 801,15 euros/h.: 326,39 euros. 
Afección: 5% s/ 4.821,31 euros: 241,07 euros.

Total: 5.388,77 euros.
Lo que se comunica a los interesados a los oportunos efec

tos, haciéndoles saber que contra esta resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, puede ser recurrida potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes, ante este Jurado Provincial 
de Expropiación Forzosa, o ser impugnada directamente en el 
orden contencioso-administrativo ante la Sala competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de 
dos meses a contar de fecha a fecha desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, 18 de agosto de 2006. - El Secretario del Jurado, 
Jesús I. Robador Bernal.

200606496/6468. - 34,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
DA María Jesús Merino Manzanal, con D.N.L n° 13.115.621-D 

y D.s Carmen Merino Manzanal, con D.N.L n° 13.122.019 y con 
domicilio en Rezmondo, Plaza Mayor, sin número, inician expe
diente para la declaración de minerales naturales de las aguas 
alumbradas en un manantial denominado «Rezmondo», ubica
do en el término municipal de Rezmondo (Burgos).

El manantial «Rezmondo» se encuentra situado en la finca 
urbana sita en la calle La Fuente, sin., de la localidad de 
Rezmondo (Burgos), quedando su situación definida por las 
siguientes coordenadas U.T.M.

X = 428.271 E.
Y = 4.757.240 N.
Lo que se pone en conocimiento del público en general en 

virtud de lo dispuesto en el art. 39.2 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978, 
que desarrolla la vigente Ley de Minas, de 21 de julio de 1973.

Burgos, 9 de agosto de 2006. - El Jefe del Servicio, Mariano 
Muñoz Fernández.

200606375/6449. - 34,00

. JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo
Resolución de fecha 4 de agosto de 2006, de la Oficina Terri

torial de Trabajo de Burgos, por la que se dispone la publi
cación del convenio colectivo de trabajo perteneciente a la 
empresa Artepref, S.A.U., Código Convenio 0901122.

Visto el texto del convenio colectivo de trabajo de la empre
sa Artepref, S.A.U., suscrito por la Representación Empresarial 
y el Comité de Empresa, el día 13 de febrero de 2006 y presen
tado en esta Oficina Territorial, completa toda la documentación 
preceptiva, según el artículo 6 del Real Decreto 1040/81, de 22 
de mayo, con fecha 19 de julio de 2006.

Esta Oficina Territorial, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y según lo establecido en el Real 
Decreto 831/95, de 30 de mayo (B.O.C. y L. 6-7-95), el Decreto 
120/1995, de 11 de julio, de atribución de funciones y servicios 
en materia de trabajo y la Orden de 12 de septiembre de 1997 
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, sobre crea
ción del Registro de los Convenios Colectivos de Trabajo de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. n.g 183 de 
24-9-97), acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de este Organismo y su correspondiente depósito.

Segundo: Notificar este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Tercero: Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, 4 de agosto de 2006. - El Jefe de la Oficina Terri
torial de Trabajo, Antonio Corbí Echevarrieta.

200606243/6187. - 1.920,00

CONVENIO COLECTIVO, AÑO 2006, DE LA EMPRESA 
ARTEPREF, S.A.U.
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CAPITULO I
AMBITO DE APLICACION

Art. 1. - PARTES CONTRATANTES.

El presente convenio se considera dentro de la normativa 
vigente en materia de contratación colectiva entre la empresa 
Artepref, S.A., y los trabajadores de la misma a través de su 
legítima representación.

Art. 2. - AMBITO FUNCIONAL.

Los preceptos de este convenio serán de obligado cumpli
miento en todas las actividades que se desempeñen en la 
empresa Artepref, S.A.

Art. 3. - AMBITO TERRITORIAL.

El presente convenio será de aplicación en todo el terri
torio donde se realicen actividades de la empresa antes 
mencionada.

Art. 4. - AMBITO PERSONAL.

La normativa de este convenio será de obligada y general 
observancia para la empresa dentro de su ámbito de aplicación 
y para todos los trabajadores de la misma.

Art. 5. - DURACION, DENUNCIA Y PRORROGA.

El presente convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 
2006, aunque por causas ajenas a las partes, fuera registrado 
y publicado con posterioridad a dicha fecha.

Su duración será de un año a partir de su entrada en vigor, 
finalizando el día 31 de diciembre de 2006, considerándose 
prorrogado por ¡guales periodos de tiempo si no fuera denun
ciado por ninguna de las partes.

Cualquiera de las partes firmantes podrá realizar su denun
cia comunicándoselo a la otra con 15 días de antelación a la 
finalización de su vigencia.

Las partes se comprometen a mantener una reunión para 
constituir la Comisión Negociadora y establecer el calendario de 
negociaciones para el próximo convenio en el plazo de los dos 
meses siguientes a la denuncia.

Denunciado el convenio y hasta tanto no se logre acuerdo 
expreso, se mantendrán en vigor todas y cada una de sus cláu
sulas.

Art. 6. - AMBITO MATERIAL.

El presente convenio regula las condiciones generales de 
trabajo con el alcance previsto en los artículos precedentes.

Art. 7. - GARANTIAS PERSONALES.

Se respetarán las condiciones personales que con carácter 
global y en cómputo anual superen lo pactado en el presente 
convenio, manteniéndose estrictamente “ad personam”.

Art. 8. - VINCULACION A LA TOTALIDAD.

Las condiciones pactadas en este convenio forman un todo 
orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación práctica se
rán consideradas globalmente en cómputo anual.

En el supuesto de que la Jurisdicción competente, en uso 
de sus facultades, anulase o invalidase alguno de los pactos 
contenidos en el presente convenio, las partes negociadoras 
considerarán si es válido por sí solo el resto del texto aprobado, 
o bien si es necesaria una nueva y total o parcial renegociación 
del mismo.

Art. 9. - NORMATIVA APLICABLE A LAS RELACIONES LABO
RALES.

En todo lo que no esté expresamente previsto en el presente 
convenio, se aplicarán supletoriamente:

1 ° - Las disposiciones contenidas en el Convenio Colectivo 
General del Sector de Derivados del Cemento.

2° - Las contenidas en el Convenio Colectivo Provincial de 
Derivados del Cemento.

32 - La normativa laboral de derecho necesario contenida 
en las Leyes Generales del Estado.

Las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales 
se aplicarán con sujeción estricta al principio de jerarquía nor
mativa.

Será nulo todo pacto por el que los trabajadores renuncien 
a los derechos que tengan reconocidos por disposiciones lega
les de derecho necesario. Tampoco podrán renunciar a los de
rechos reconocidos como indisponibles en este convenio.

CAPITULO II
/ CONTRATACION

Art. 10. - FORMA DEL CONTRATO.

La admisión de trabajadores en las Empresas del Grupo, a 
partir de la entrada en vigor del presente convenio, se realizará 
como norma general a través de contrato escrito.

El contrato de trabajo escrito deberá formalizarse antes del 
comienzo de la prestación de servicios.

Se hará constar en todos los contratos de trabajo el conte
nido general de las condiciones que se pacten y el grupo pro
fesional o categoría en el que queda encuadrado el trabajador, 
y en todo caso el contenido mínimo del contrato.

Se considera como contenido mínimo del contrato la fijación 
en el mismo de la identificación completa de las partes contra
tantes, la localización geográfica y denominación, en su caso, 
del centro de trabajo al que queda adscrito el trabajador, el 
domicilio de la sede social de la empresa, el grupo, nivel o 
categoría profesional, especialidad, oficio o puesto de trabajo 
en que quede adscrito el trabajador, la retribución total anual 
inicialmente pactada y la expresión literal del convenio colectivo 
aplicable.

Art. 11. - PERIODO DE PRUEBA.

1° - Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba 
que en ningún caso excederá de:

Nivel II: 6 meses.
Niveles III, IV y V: 3 meses.
Niveles VI y Vil: 2 meses.
Nivel VIII: 1 mes.
Resto de niveles: 15 días.

2° - Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá los 
derechos y obligaciones correspondientes al grupo, nivel o 
categoría profesional y puesto de trabajo que desempeñe, como 
si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de 
la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cual
quiera de las partes durante su transcurso, sin necesidad de 
previo aviso y sin que ninguna de las partes tenga derecho a 
indemnización alguna, debiéndose comunicar el desistimiento 
por escrito.

3° - Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya 
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efectos 
computándose el tiempo de servicios prestados a efectos de 
antigüedad.

4° - La situación de I.T. derivada de accidente de trabajo 
que afecte al trabajador durante el periodo de prueba interrum
pirá el cómputo del mismo.

Art. 12. - MODALIDADES DE CONTRATACION.

Las empresas afectadas por el presente convenio podrán 
celebrar cualquier tipo de contrato de trabajo, cuya modalidad 
esté contemplada en la Legislación vigente.

Art. 13. - CONTRATO FIJO DE PLANTILLA.

Se entenderá como contrato de trabajador fijo de plantilla el 
que se concierte entre una empresa y un trabajador para la 
prestación laboral durante tiempo indefinido, o que por impera
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tivo legal o decisión judicial lleve aparejada esa condición. Esta 
será la modalidad normal de contratación a realizar por empre
sarios y trabajadores en todos los centros de trabajo de carácter 
permanente.

Art. 14. - Contrato de trabajo para la realización de 
UNA OBRA O SERVICIO DETERMINADO.

A) A tenor de lo dispuesto en el artículo 15.1 a) del Estatuto 
de los Trabajadores y Real Decreto 2546/94 que lo desarrolla, 
se identifican como, trabajos o tareas con sustantividad propia 
dentro de la actividad normal de la empresa, las siguientes 
actividades:

a) Fabricación y suministro de hormigón a una obra deter
minada.

b) Los trabajos de mantenimiento, obras o averías estruc
turales, y por lo tanto, no habituales.

c) Aquel pedido o fabricación para el suministro a una obra 
o servicio suficientemente identificada e indeterminada en su 
finalización que, por sus características diferentes de los pedi
dos o fabricaciones habituales, suponga una alteración trascen
dente respecto al ritmo o programas normales de producción.

B) Contenido y régimen jurídico:
En los contratos de trabajo que se realicen bajo esta moda

lidad deberá indicarse con precisión y claridad el carácter de la 
contratación e identificar suficientemente la obra o servicio que 
constituya su objeto. La duración del contrato será la del tiempo 
exigido para la realización de la obra o servicio.

se aplicarán los siguientes porcentajes hasta la finalización del 
mismo:

1.er y 2.s trimestre 75%
3.er trimestre 80%
4° trimestre 85%

5° trimestre 90%
6° trimestre 95%
7° y 8.2 trimestre 100%

Art. 16. - Contratos para atender circunstancias de 
MERCADO, ACUMULACION DE TAREAS O EXCESO DE PEDIDOS.

El contrato de duración determinada previsto en el apartado
1.b)  del artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, podrá 
concertarse para cubrir puestos en centros de trabajo que no 
tengan la consideración de obra.

Estos contratos podrán tener una duración máxima de doce 
meses, dentro de un periodo de dieciocho meses, contados a 
partir del momento en que se produzcan dichas causas.

Dicha duración podrá ampliarse .hasta el límite máximo que 
en su caso se fije en el Convenio Colectivo General de Deriva
dos del Cemento, o en la normativa vigente que regule este 
contrato si es que la misma se modificase durante la vigencia 
del presente convenio.

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una 
duración inferior a la máxima legal o convencionalmente esta
blecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, por 
una única vez, sin que la duración total del contrato pueda 
exceder de dicha duración máxima.

Indemnizaciones:
- La utilización de esta modalidad contractual requerirá, en 

todo caso, la confección de una copia básica del contrato. De 
dicha copia básica se dará traslado dentro de los plazos legales 
a los representantes de los trabajadores.

A la finalizacción de los contratos temporales previstos en el 
presente convenio, el trabajador percibirá por el concepto de 
indemnización la cantidad equivalente al 7% de los salarios del 
convenio devengados durante la vigencia de los mismos.

- Los contratos por obra o servicio determinado se presumi
rán celebrados por tiempo indefinido cuando en ellos se reflejen 
de forma inexacta o imprecisa la identificación y objeto de los 
mismos, y resulte por ello prácticamente imposible la comproba
ción o verificación de su cumplimiento.

Indemnizaciones:
A la finalizacción de los contratos temporales previstos en el 

presente convenio, el trabajador percibirá por el concepto de 
indemnización la cantidad equivalente al 7% de los salarios del 
convenio devengados durante la vigencia de los mismos.

Art. 15. - CONTRATOS EN PRACTICAS Y DE FORMACION.

Contrato en prácticas:
El contrato en prácticas podrá concertarse con quienes 

estuvieran en posesión del título universitario o de formación 
profesional de grado medio o superior, o títulos oficialmente 
reconocidos como equivalentes, que habiliten el ejercicio profe
sional, dentro de los cuatro años inmediatamente siguientes a la 
terminación de los correspondientes estudios.

La retribución del contrato en prácticas se establecerá de 
acuerdo con el siguiente esquema: Se tomará como base el 
salario según la categoría profesional reflejada en el contrato y 
se aplicarán los siguientes porcentajes hasta la finalización del 
mismo:

Contrato para la formación:

1.er y 2.2 trimestre: 75% 5.2 trimestre: 90%
3.er trimestre: 80% 6.2 trimestre: 95%
4° trimestre: 85% 7.2 y 8.2 trimestre: 100%

Tendrá por objeto la adquisición de la formación teórica y 
práctica necesaria para el desempeño adecuado de un oficio o 
de un puesto de trabajo que requiera un determinado nivel de 
cualificación y se regirá por las reglas marcadas en el artículo 
11 del Estatuto de los Trabajadores.

La retribución del contrato en prácticas se establecerá de 
acuerdo con el siguiente esquema: Se tomará como base el 
salario según la categoría profesional reflejada en el contrato y 

Art. 17. - DISPOSICIONES COMUNES A LOS CONTRATOS DE 
DURACION DETERMINADA.

Será preceptivo el comunicar por escrito al trabajador el 
preaviso de cese por finalización de cualquier modalidad de 
contrato de duración determinada. Dicho preaviso se realizará 
con una antelación de al menos siete días para aquellos contra
tos que tengan una duración no superior a treinta días naturales 
y de quince días si la duración del contrato es superior a dicho 
plazo. El empresario podrá sustituir este preaviso por una in
demnización equivalente a la cantidad correspondiente a los 
días de preaviso omitidos calculados sobre las tablas de con
venio, sin perjuicio de la notificación escrita del cese. La citada 
indemnización deberá incluirse en el recibo de salarios con la 
liquidación correspondiente al cese. Cuando el trabajador se 
proponga cesar al servicio de la empresa voluntariamente, de
berá comunicar a ésta su intención con una antelación mínima 
de diez días; los que incumplieran esta obligación podrán ser 
objeto de sanción económica por el importe de los días que 
hubiera dejado de hacer la notificación con relación al plazo 
marcado, sanción que se hará efectiva sobre la liquidación final 
que le corresponda.

Art. 18. - DISPOSICION ADICIONAL SOBRE LA CONTRATACION.

Para todo lo referido a la contratación en los artículos ante
riores se estará a lo dispuesto en las Leyes vigentes y nuevas 
reformas del Convenio General de Derivados del Cemento en el 
caso de que éste incluyera mejoras sobre alguno de los puntos.

Art. 19. - Finiquitos.
El recibo de finiquito de la relación laboral entre empresa y 

trabajador deberá ser conforme al modelo que figura como anexo 
V del presente convenio, editado por la C.N.C.

Toda comunicación de cese o de preaviso de cese deberá 
ir acompañada de una propuesta de finiquito en el modelo citado.

El trabajador podrá estar asistido por un representante de 
los trabajadores, o en su defecto por un representante sindical 
de los sindicatos firmantes del presente convenio en el acto de 
firma del recibo de finiauito.
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CAPITULO III
CLASIFICACION PROFESIONAL

Art. 20. - CLASIFICACION PROFESIONAL.

Los niveles profesionales que afectan a los trabajadores de 
estas empresas quedarán establecidos de la siguiente forma:

I. - Personal Directivo.
II. - Personal Titulado Superior.
III. - Personal Titulado Medio, Jefe Administrativo 1.a, Jefe 

Sec. Org. 1.a.

IV. - Jefe de Personal.
V. - Responsable de sección externa.
VI. - Responsable de sección interna.
Vil. - Responsable de equipo, Maquinista 1.a, Conductor de 

máquina especializado, Conductor de Bomba, Mecánico 1.a, 
Responsable departamento, Oficial Administrativo 1.a

VIII. - Conductor 1.a, Conductor de camión especializado, 
Oficial 1Plantista de áridos, Plantista aglomerado, Soldador, 
Laborante.

IX. - Administrativo, Delineante.
X. - Maquinista 2.a, Conductor 2.a, Aprendiz de máquina, 

Aprendiz de camión, Conductor de rodillo, Auxiliar administrativo.
XI. - Oficial 3.a, Ayudante administrativo.
XII. - Peón Ordinario, Limpiador, Aprendizaje.

CAPITULO IV
NORMAS GENERALES SOBRE PRESTACION DE TRABAJO

Art. 21. - MOVILIDAD FUNCIONAL.

La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá 
otras limitaciones que las exigidas por las titulaciones académi
cas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral 
y por la pertenencia al grupo profesional; la movilidad funcional 
podrá efectuarse entre categorías profesionales equivalentes.

La movilidad funcional para la realización de funciones no 
correspondientes a categorías equivalentes sólo será posible si 
existiesen razones técnicas u organizativas que la justificasen y 
por el tiempo imprescindible para su atención.

La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo de la 
dignidad del trabajador y sin perjuicio de su formación y promo
ción profesional.

Art. 22. - TRABAJOS EN CATEGORIA SUPERIOR.

Por razones organizativas, técnicas y de la producción, y 
por plazo que no exceda de seis meses en un año u ocho 
meses durante dos años, el trabajador podrá ser destinado a 
ocupar puesto de una categoría superior, percibiendo mientras 
se encuentre en esta situación la remuneración correspondiente 
a la función que efectivamente desempeña.

Transcurrido dicho periodo el trabajador podrá, a voluntad 
propia, continuar realizando estos trabajos o volver al puesto 
que ocupaba con anterioridad. En el primer supuesto ascenderá 
automáticamente.

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable, salvo en 
materia de remuneración, a los casos de sustitución por servicio 
militar o social sustitutorio, incapacidad temporal, permisos y 
excedencia forzosa, en cualquier caso este plazo no podrá ex
ceder de 18 meses, salvo la excedencia forzosa, que se estará 
a su efectiva duración.

Se exceptúan de todo lo anteriormente dispuesto los traba
jos de superior categoría que el trabajador realice, de acuerdo 
con la empresa, con el fin de prepararse para el ascenso, con 
un máximo de 6 meses.

Art. 23. - Trabajos en categoría inferior.

1. - La empresa, por necesidades perentorias, transitorias o 
imprevisibles, podrá destinar a un trabajador a realizar tareas 

correspondientes a una categoríá profesional inferior a la suya 
por el tiempo imprescindible, comunicándolo a los representan
tes legales de los trabajadores si los hubiere, no pudiendo el 
interesado negarse a efectuar el trabajo encomendado, siempre 
que ello no perjudique su formación profesional. En esta situa
ción, el trabajador seguirá percibiendo la remuneración que, por 
su categoría y función anterior, le corresponda.

2. - A un trabajador no se le podrá imponer la realización de 
trabajos propios de categoría inferior durante más de tres me
ses al año. No se considerarán a efectos del cómputo los su
puestos de avería o fuerza mayor.

3. /Si el destino de inferior categoría profesional, hubiera 
sido solicitado por el propio trabajador, se asignará a este la 
retribución que le corresponda por la función efectivamente 
desempeñada, pero no se le podrá exigir que realice trabajos 
de categoría superior por la que se le retribuye.

Art. 24. - MOVILIDAD GEOGRAFICA.

La movilidad geográfica afecta a los siguientes casos:
a) Desplazamientos.
b) Traslados.

Art. 25. - DESPLAZAMIENTO.

Se entiende por desplazamiento el destino temporal de un 
trabajador a un lugar distinto de su centro habitual de trabajo.

Las empresas podrán desplazar a sus trabajadores hasta el 
límite máximo de un año.

Las empresas designarán libremente a los trabajadores que 
deban desplazarse, cuando el destino no exija pernoctar fuera 
de casa, o cuando existiendo esta circunstancia no tenga dura
ción superior a tres meses.

En los supuestos en que el desplazamiento exija pernoctar 
fuera del domicilio y tenga una duración superior a tres meses, 
las empresas propondrán el desplazamiento a los trabajadores 
que estimen ¡dóneos para realizar el trabajo y en el supuesto 
que por este procedimiento no cubrieran los puestos a proveer, 
procederá a su designación obligatoria entre los que reúnan las 
condiciones de idoneidad profesional para ocupar las plazas, ob
servando las siguientes preferencias, para no ser desplazado:

a) Representantes legales de los trabajadores.
b) Disminuidos físicos y psíquicos.
Las empresas que deseen realizar alguno de los desplaza

mientos que obliguen al trabajador a pernoctar fuera de su 
domicilio, deberán preavisarlo a los afectados con los siguientes 
plazos:

Plazos de preavisos (en horas), según la duración del des
plazamiento:

A = Hasta 15 días.
B = De 16 a 30 días.
C = De 30 a 90 días.
D = Más de 90 días.
LUGAR DE DESPLAZAMIENTO

- Dentro de la misma provincia SP 24 72 130

72 72 130

72 '72 130

- Dentro de la misma Comunidad Autóno
ma y fuera de su provincia 24

- Fuera de la Comunidad Autónoma y den-
dentro del Estado Español 72
(SP = sin preaviso)

En cualquier caso, los preavisos deberán realizarse por 
escrito en caso de desplazamientos superiores a 15 días.

Los anteriores plazos no serán de aplicación cuando el 
desplazamiento venga motivado por supuestos de daños, si
niestros o cuestiones urgentes.

En los desplazamientos superiores a tres meses que no 
permitan pernoctar en su domicilio, las empresas y los afecta
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dos convendrán libremente las fórmulas para que los trabajado
res puedan regresar a sus domicilios periódicamente, que po
drán consistir en la subvención de los viajes de ¡da y regreso en 
todos o parte de los fines de semana, adecuación a las jornadas 
de trabajo para facilitar periódicas visitas a su domicilio, conce
siones de permisos periódicos, subvención del desplazamiento 
de sus familiares, etc.

En los supuestos de no llegarse a acuerdo en esta materia, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 40.4 del Estatuto de los 
Trabajadores, teniendo derecho a un mínimo de 4 días labora
bles de estancia en su domicilio de origen por cada 3 meses de 
desplazamiento, sin computar como tales los de viaje, cuyos 
gastos correrán a cargo del empresario.

Por acuerdo individual, podrá pactarse la acumulación de 
estos días añadiéndose, incluso, a las vacaciones anuales.

En los supuestos de desplazamiento se generará el dere
cho, además de a la totalidad de las retribuciones económicas 
que habitualmente viniera percibiendo, a las dietas y gastos de 
viaje que proceda.

Art. 26. - CONDICIONES DE LOS DESPLAZAMIENTOS.

Si como consecuencia de un desplazamiento, cuando el 
trabajador pueda volver a pernoctar a su residencia, empleara 
más de 45 minutos en cada uno de los desplazamientos de ¡da 
y vuelta, empleando los medios ordinarios de transporte, el 
exceso se le abonará a prorrata del salario convenio, salvo que 
en la actualidad ya viniera consumiendo más de 45 minutos, en 
cuyo caso sólo se le abonará la diferencia sobre este tiempo.

El personal desplazado quedará vinculado a la jornada, 
horario de trabajo y calendario vigente en el centro de trabajo 
de llegada. No obstante, en el supuesto de que la jornada de 
trabajo correspondiente al centro de origen, fuese inferior a la 
del de llegada, se abonará el exceso como horas extraordina
rias que no computarán para el límite del número de horas.

Las incidencias no contempladas en los párrafos anteriores 
que, como consecuencia del desplazamiento puedan producir
se en materia de horario, jornada y gastos que resulten perjudi
ciales para el trabajador, serán asumidas por la empresa.

Art. 27. - TRASLADOS.

Se considerará como tal la adscripción definitiva de un tra
bajador a un centro de trabajo de la empresa distinto de aquel 
en que venía prestando sus servicios, y que requiera cambio de 
su residencia habitual.

Por razones económicas, técnicas, organizativas o produc
tivas que lo justifiquen, o bien por contrataciones referidas a la 
actividad empresarial, la empresa podrá proceder al traslado de 
sus trabajadores a un centro de trabajo distinto de la misma con 
carácter definitivo.

En el supuesto de traslado, el trabajador será preavisado 
con, al menos 30 días de antelación, por escrito.

El traslado deberá ser comunicado a los representantes de 
los trabajadores al mismo tiempo que al trabajador afectado. El 
trabajador afectado percibirá una indemnización compensatoria 
equivalente al 35% de sus percepciones anuales brutas en jor
nada ordinaria al momento de realizarse el cambio de centro, el 
20% de las mismas al comenzar el 2° año, y el 20% al comen
zar el 3.er año, siempre sobre la base inicial.

En este supuesto se devengarán los gastos de viaje del 
trabajador y su familia, los gastos de traslado de muebles y 
enseres y cinco dietas por cada persona que viaja de los que 
compongan la familia y convivan con el desplazado.

El trabajador trasladado, cuando el traslado sea efectivo, y 
por cambio de domicilio, tendrá derecho a disfrutar la licencia 
retribuida prevista en el anexo IV.

Notificada la decisión del traslado, el trabajador tendrá de
recho alternativamente a:

a) Optar por el traslado percibiendo las compensaciones 
por gastos previstas en el presente artículo.

b) Optar por la extinción de su contrato, percibiendo una 
indemnización de 20 días de salario por año de servicio, 
prorrateándose por meses los periodos de tiempo inferiores a 
un año y con un máximo de 12 mensualidades.

c) Si no opta por la opción b), pero se muestra disconforme 
con la decisión empresarial, y sin perjuicio de la ejecutividad del 
traslado, podrá impugnar la decisión empresarial ante la juris
dicción competente.

No serán de aplicación los supuestos previstos en el pre
sente artículo en los casos de traslados producidos en los que 
concurran alguna de las circunstancias siguientes:

a) Los efectuados dentro del mismo término municipal.
b) Los efectuados a menos de quince kilómetros del centro 

originario, para el que fue inicialmente contratado, o del que 
posteriormente fuera trasladado con carácter definitivo.

c) Los efectuados a menos de quince kilómetros del lugar 
de residencia habitual del trabajador.

Art. 28. - DESPLAZAMIENTOS Y TRASLADOS VOLUNTARIOS.

En los desplazamientos y traslados producidos a petición 
escrita del trabajador, así como en los cambios de residencia 
que éste voluntariamente realice, no procederán las compensa
ciones y derechos regulados en este capítulo.

Art. 29. - SUPUESTOS ESPECIALES.

En materia de movilidad geográfica, no estarán afectados 
por limitaciones legales ni por lo previsto en este capítulo, salvo 
en materia de compensaciones económicas que procederán las 
que correspondan, los trabajadores que realicen funciones en 
las que la movilidad geográfica suponga una característica pro
pia de su función, tales como personal de transporte, montaje, 
comerciales, de mantenimiento o similares.

Art. 30. - OTROS SUPUESTOS DE TRASLADOS.

1 ° - En los supuestos de traslado del centro de trabajo o de 
una unidad productiva autónoma de la empresa, se estará a lo 
que la empresa y representantes de los trabajadores acuerden.

2° - En otros supuestos de traslados colectivos se estará a 
lo que la empresa y representantes de los trabajadores acuer
den, sirviendo como referencia lo previsto para traslados indivi
duales en este capítulo.

CAPITULO V 
JORNADA DE TRABAJO

Art. 31. - JORNADA.

El tiempo de trabajo efectivo se computará de modo que, 
tanto al comienzo como al final de la jornada diaria, el trabajador 
se encuentre en el puesto de trabajo encomendado.

A) La duración de la jornada anual de trabajo y durante la 
vigencia de este convenio será de 1.740 horas.

B) En todo caso sea cual sea la distribución de la jornada, 
deberán respetarse, en todo caso, los periodos mínimos de 
descanso diario y semanal.

En cada centro de trabajo, la empresa expondrá en lugar 
visible el calendario laboral pactado.

Art. 32. - DISTRIBUCION DE LA JORNADA.

1. - Las empresas podrán distribuir la jornada establecida 
en el artículo anterior a lo largo del año, mediante criterios de 
fijación uniforme o irregular. Afectando la uniformidad o irregu
laridad bien a toda la plantilla o de forma diversa por secciones 
o departamentos, por periodos estacionales del año o en fun
ción de las previsiones de las distintas cargas de trabajo y 
desplazamientos de la demanda, o cualquier otra modalidad. La 
distribución de la jornada realizada en los términos precedentes 
deberá de fijarse y publicarse antes del 15 de enero de cada 
ejercicio. Una vez publicado dicho calendario, cualquier modi
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ficación al mismo que pretenda implantarse deberá ser acorda
da con los representantes legales de los trabajadores.

2. - Cuando se practique por la empresa una distribución 
irregular de la jornada, se limitará ésta a los topes mínimos y 
máximos de distribución siguientes: en cómputo diario no podrá 
excederse de un mínimo y máximo de 7 a 9 horas; en cómputo 
semanal dichos límites no podrán excederse de 35 a 45 horas.

Los límites mínimos y máximos fijados en el párrafo anterior, 
con carácter general, podrán ser modificados a nivel de empre
sa y previo acuerdo de las partes, hasta las siguientes referen
cias: en cómputo diario de 6 a 10 horas o en cómputo semanal 
de 30 a 50 horas.

3. - La distribución irregular de la jornada no afectará a la 
retribución y cotizaciones del trabajador.

4. - Si como consecuencia de la irregular distribución de la 
jornada, al vencimiento de su contrato el trabajador hubiera 
realizado un exceso de horas, en relación a las que correspon
derían a una distribución regular, el exceso le será abonado en 
su liquidación según el valor resultante de la fórmula prevista en 
el anexo I del presente convenio.

5. - Las empresas podrán, asimismo, establecer la distribu
ción de la jornada en los procesos productivos continuados 
durante las 24 horas del día, mediante el sistema de trabajo a 
turnos. Cuando la decisión empresarial implique modificación 
sustancial de condiciones de trabajo se estará a lo dispuesto en 
el artículo 41 del E.T.

6. - Dada la singularidad en materia de ordenación de jor
nada, en el sector de empresas dedicadas a la fabricación y 
suministro de hormigón, y, con independencia de la aplicación 
de lo previsto en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 de este artículo, las 
empresas y representantes de los trabajadores podrán acordar 
la distribución irregular de la jornada mediante la imputación a 
exceso de jornada o redistribución de la acordada, por periodos 
mensuales.

Art. 33. - PROLONGACION DE LA JORNADA.
El trabajo de los operarios con funciones de mantenimiento 

para la reparación de instalaciones y maquinaria por causas de 
averías, necesario para la reanudación o continuación del pro
ceso productivo, podrá prolongarse o adelantarse por el tiempo 
estrictamente preciso.

La limpieza de útiles o máquinas asignadas a título indivi
dual será responsabilidad del trabajador. En supuestos excep
cionales el tiempo empleado para tal menester que exceda de 
la jornada ordinaria, se abonará al precio de horas extraordina
rias y no tendrán la consideración de tales a efectos de su 
cómputo.

A los trabajadores en los que de forma habitual, y excepcio
nalmente a quienes le sustituyan, concurra la circunstancia de 
que su intervención es necesaria, con carácter previo al inicio 
inmediato o al cierre del proceso productivo, podrá adelantársele 
o prolongársele su jornada por el tiempo estrictamente preciso.

El tiempo de trabajo prolongado o adelantado según lo pre
visto en los párrafos anteriores, no se computará como horas 
extraordinarias, sin perjuicio de su compensación económica al 
precio de horas extraordinarias o en tiempos equivalentes de 
descanso.

Art. 34. - Turnos y relevos.
En las empresas que tengan establecidos sistemas de tra

bajo a turnos, el trabajador está obligado a permanecer en su 
puesto de trabajo hasta la llegada del relevo. El tiempo que se 
precise durante la espera que no excederá de dos horas se 
compensará, en todo caso, al precio de la hora extraordinaria 
con independencia de que no se compute como tal.

Art. 35. - Horas extraordinarias.
Tendrá la consideración de hora extraordinaria cada hora 

de trabajo que se realice sobre la duración de la jornada anual 
establecida en el artículo 31, o parte proporcional en el caso de 
contratos de duración inferior al año natural, puesta en relación 

con la distribución diaria o semanal que de la misma se haya 
establecido en el correspondiente calendario, según los criterios 
que se fijan en el artículo 32.

Las partes firmantes se comprometen a reducir al mínimo 
indispensable la realización de horas extraordinarias.

La prestación de trabajo en horas extraordinarias será vo
luntaria, salvo en los supuestos en los que tengan su causa en 
fuerza mayor.

No tendrán la consideración de horas extraordinarias, a 
efectos de su cómputo como tales, el exceso de las horas tra
bajadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraor
dinarios/ de urgente reparación.

Asimismo, tampoco tendrán la consideración de horas ex
traordinarias, a los efectos de su cómputo, las que hayan sido 
compensadas mediante descansos disfrutados dentro de los 
cuatro meses siguientes a su realización.

Art. 36. - HORAS NO TRABAJADAS POR IMPOSIBILIDAD DEL 
TRABAJO.

En los supuestos de inclemencias del tiempo, fuerza mayor 
u otras causas imprevisibles, o que siendo previsibles resulten 
inevitables, la empresa podrá acordar, previa comunicación a 
los representantes de los trabajadores, la suspensión del trabajo 
por el tiempo imprescindible. El tiempo no trabajado por las 
causas anteriores no supondrá merma en las retribuciones del 
trabajador.

El 50% de las horas no trabajadas por las causas de inte
rrupción de la actividad, previstas en el párrafo anterior, se re
cuperarán en la forma que las partes acuerden.

En el supuesto de que la referida interrupción alcance un 
periodo de tiempo superior a 24 horas efectivas de trabajo, se 
estará a lo dispuesto en materia de suspensión del contrato, por 
causa de fuerza mayor, en el presente convenio.

Art. 37. - CALENDARIO LABORAL.

Para el calendario laboral se estará a lo dispuesto en el 
anexo II del presente convenio colectivo.

Art. 38. - VACACIONES.

Las vacaciones anuales tendrán una duración no inferior a 
30 días naturales o 22 días laborables.

La empresa y los representantes de los trabajadores acor
darán el plan de turnos de vacaciones y fechas para su disfrute, 
que deberán ser conocidas por los trabajadores con una ante
lación mínima de dos meses.

Las vacaciones se disfrutarán por años naturales, el primer 
año de prestación de servicio en la empresa sólo se tendrá 
derecho al disfrute de la parte proporcional correspondiente al 
tiempo realmente trabajado durante dicho año.

El derecho a vacaciones no es susceptible de compensa
ción económica. No obstante, el personal que cese durante el 
trascurso del año tendrá derecho al abono del salario corres
pondiente a la parte de vacaciones devengadas y no disfruta
das como concepto integrante de la liquidación por su baja en 
la empresa.

Una vez iniciado el disfrute del periodo de vacaciones, si 
sobreviene la situación de I.T., la duración de la misma se com
putará como días de vacaciones, sin perjuicio del derecho del 
trabajador a percibir la diferencia entre la retribución correspon
diente a vacaciones y la prestación de I.T. de ser aquélla de 
superior cuantía. El disfrute de las vacaciones se hará atendien
do a los siguientes criterios:

1. - Podrá excluirse como periodo de vacaciones aquel que 
coincida con el de mayor actividad productiva de la empresa, 
salvo el supuesto contemplado en el párrafo siguiente.

2. - Las vacaciones podrán ser divididas, a efectos de su 
disfrute en dos periodos. Uno de ellos, que será de 14 días 
naturales, deberá estar comprendido entre el 1 de mayo y el 30 
de octubre, y el resto entre el 1 de noviembre y el 30 de abril.
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CAPITULO VI 
ESTRUCTURA SALARIAL

Art. 39. - ESTRUCTURA ECONOMICA.

Las remuneraciones económicas de los trabajadores afecta
dos por este convenio, estarán constituidas por retribuciones de 
carácter salarial y no salarial.

Salarios: Son retribuciones salariales las remuneraciones 
económicas de los trabajadores en dinero o en especie que 
reciben por la prestación profesional de los servicios laborales 
por cuenta ajena.

Conceptos que comprenden las retribuciones salariales:
a) Salario base.
b) Complementos salariales:
- De puesto de trabajo.
- De cantidad o calidad de trabajo.
- Pagas extraordinarias.
- Vacaciones.
- Complementos de convenio.
- Horas extraordinarias.
- Antigüedad consolidada.

Complementos no salariales: Son las percepciones econó
micas que no forman parte del salario por su carácter 
compensatorio por gastos suplidos o perjuicios ocasionados al 
trabajador o por su carácter asistencia!.

Art. 49. - Devengo de salario.
Todos los conceptos fijados en este convenio tendrán la 

consideración de retribución mensual, tanto en el salario como 
en la cotización, a pesar de los distintos niveles de clasificación 
profesional.

Art. 41. - pago del salario.
La liquidación y el pago del salario se hará documentalmente 

mediante recibos de salarios que se ajustarán a las normas 
vigentes sobre la materia.

El salario se abonará por periodos vencidos y mensualmen
te, dentro de los cuatro primeros días hábiles del mes siguiente 
a su devengo.

Las empresas quedan facultadas para pagar las retribucio
nes y anticipos mediante cheque, transferencia u otra modalidad 
de pago a través de entidades bancadas o financieras, previa 
comunicación a los representantes legales de los trabajadores.

El pago o firma de recibos que lo acredite, se efectuará 
dentro de la jornada laboral.

El trabajador, y con su autorización su representante, tendrá 
derecho a percibir, sin que llegue el día señalado para el pago 
y por una sola vez al mes, anticipo a cuenta del trabajo ya 
realizado. El importe del anticipo podrá ser de hasta el 90% de 
las cantidades devengadas.

En el momento del pago del salario, o en su caso anticipo 
a cuenta, el trabajador firmará el recibo correspondiente y se le 
entregará copia del mismo.

Art. 42. - Salario base.
Se entiende por salario base la parte de retribución del tra

bajador fijada por unidad de tiempo, sin atender a circunstan
cias personales, de puesto de trabajo, por cantidad o calidad 
de trabajo, o de vencimiento periódico superior al mes.

La cuantía del salario base será la que se especifique, para 
cada uno de los grupos, niveles o categorías en las tablas sa
lariales, anexo III.

Art. 43. - Salario hora ordinaria.
Se entiende por salario hora ordinaria el cociente que se 

obtiene al dividir él salario anual de cada nivel o grupo por el 
número de horas anuales de trabajo efectivo.

Art. 44. - Complementos por puesto de trabajo.
Son aquellos complementos salariales que debe percibir el 

trabajador por razón de las características del puesto de trabajo 
o por la forma de realizar su actividad profesional, que comporte 
conceptuación distinta del trabajo corriente.

Se consideran complementos de puesto de trabajo, entre 
otros, los de penosidad, toxicidad, peligrosidad o nocturnidad.

Estos complementos son de naturaleza funcional, y su per
cepción depende, exclusivamente, del ejercicio de la actividad 
profesional en el puesto asignado, por lo que, como regla ge
neral, no tendrán carácter consolidable.

Art. 45. - Complemento por penosidad, toxicidad o peli
grosidad.

1 ° - A los trabajadores que tengan que realizar labores que 
resulten excepcionalmente penosas, tóxicas o peligrosas, debe
rá abonárseles un incremento del 20% sobre su salario base. Si 
estas funciones se efectúan durante la mitad de la jornada o en 
menos tiempo, el incremento será el 15%, aplicado al tiempo 
realmente trabajado.

2° - Las cantidades iguales o superiores al incremento fija
do en este artículo que estén establecidas o se establezcan por 
las empresas, serán respetadas siempre que hayan sido conce
didas por los conceptos de excepcional penosidad, toxicidad o 
peligrosidad, en cuyo caso no será exigidle el abono de los 
incrementos fijados en este artículo. Tampoco vendrán obliga
das a satisfacer los citados incrementos, aquellas empresas 
que los tengan incluidos, en igual o superior cuantía, en el sa
lario de calificación del puesto de trabajo.

3°- Si por cualquier causa desaparecieran las condiciones 
de excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad, dejarán de 
abonarse los indicados incrementos no teniendo por tanto ca
rácter consolidable.

Art. 46. - Complemento de nocturnidad.
Las horas trabajadas durante el periodo comprendido entre 

las 22,00 de la noche y las 6,00 de la mañana se retribuirán con 
el complemento denominado de nocturnidad, cuya cuantía se 
fija en un incremento del 25% del salario base que corresponda 
según las tablas salariales.

El complemento de nocturnidad se abonará íntegramente 
cuando la jornada de trabajo y el periodo nocturno tengan una 
coincidencia superior a cuatro horas; si la coincidencia fuera de 
cuatro horas o inferior a este tiempo la retribución a abonar será 
proporcional al número de horas trabajadas durante el periodo 
nocturno.

Se exceptúan de lo establecido en los párrafos anteriores y, 
por consiguiente no habrá lugar a compensación económica, en 
los supuestos siguientes:

- Las contrataciones realizadas para trabajos que por su 
propia naturaleza se consideran nocturnos tales como: Guar
das, Porteros, Serenos o similares que fuesen contratados para 
desarrollar sus funciones durante la noche; en las retribuciones 
fijadas en la negociación colectiva de ámbito inferior quedará 
recogida esta circunstancia.

- El personal que trabaje en dos turnos cuando la coinciden
cia entre la jornada de trabajo y el periodo nocturno sea igual 
o inferior a dos horas.

Art. 47. - COMPLEMENTOS POR CALIDAD O CANTIDAD DE TRA
BAJO, PRIMAS O INCENTIVOS.

Son aquellos complementos salariales que deba percibir el 
trabajador por razón de una mejor calidad o mayor cantidad de 
trabajo, vayan o no unidos a un sistema de retribución por ren
dimientos.

Dejarán de percibirse cuando se constate su no realización, 
siendo, por tanto, no consolidables.

En las empresas donde esté implantado o se implante un 
sistema de incentivos a la producción, estos complementos se 
liquidarán conjuntamente con el salario establecido por unidad 
de tiempo.
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Art. 48. - GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.

Se consideran gratificaciones extraordinarias los comple
mentos de vencimiento periódico superior al mes.

- Se establecen dos gratificaciones extraordinarias con la 
denominación de Paga de Verano y Paga de Navidad, que 
serán abonadas, respectivamente, antes del 30 de junio y 20 de 
diciembre, y se devengarán por semestres naturales, y por cada 
día natural en que se haya devengado el salario base.

- Devengo de las pagas:
Paga de verano: del 1 de enero al 30 de junio.
Paga de Navidad: del 1 de julio al 31 de diciembre.
- La cuantía de dichos complementos será la que se espe

cifique para cada uno de los grupos o niveles en las tablas 
salariales, incrementada, en el caso que proceda, con la anti
güedad que corresponda.

- Al personal que ingrese o cese en la empresa se le hará 
efectiva la parte proporcional de las gratificaciones extraordina
rias conforme a los criterios anteriores, en el momento de rea
lizar la liquidación de sus haberes.

Art. 49. - VACACIONES.

1° - El complemento salarial a percibir por vacaciones, 
comprenderá el promedio de la totalidad de las retribuciones 
salariales percibidas durante el trimestre natural inmediatamente 
anterior a la fecha de disfrute de las vacaciones, a excepción de 
las horas extraordinarias y gratificaciones extraordinarias.

2. a - Los trabajadores que cesen durante el transcurso del 
año, tendrán derecho a que, en la liquidación que se les prac
tique, al momento de su baja en la empresa, se integre el im
porte de la remuneración correspondiente a la parte de vacacio
nes devengadas y no disfrutadas.

3. a - Por el contrario, y, en los ceses de carácter voluntario, 
si el trabajador hubiera disfrutado de.sus vacaciones, la empre
sa podrá deducir de la liquidación que se le practique, la parte 
correspondiente a los días de exceso disfrutados, en función del 
tiempo de prestación de actividad laboral durante el año.

4. a - A efectos del devengo de vacaciones, se considerará 
como tiempo efectivamente trabajado el correspondiente a la 
situación de incapacidad temporal, sea cual fuera su causa. No 
obstante, dado que el derecho al disfrute de vacaciones caduca 
con el transcurso del año natura!, se perderá el mismo si al 
vencimiento de éste el trabajador continuase de baja, aunque 
mantendrá el derecho a percibir la diferencia entre la retribución 
de vacaciones y la prestación de incapacidad temporal de ser 
aquélla de superior cuantía. El mismo criterio se aplicará para 
los supuestos de cese por finalización de contrato.

Art. 50. - Horas extraordinarias.

1 ° - Es el complemento salarial que deberá percibir el tra
bajador por el exceso de tiempo de trabajo efectivo que realice 
sobre la duración de la jornada anual establecida o la propor
cional que corresponda.

2. a - Las horas extraordinarias realizadas serán compensa
das mediante descansos en la equivalencia de: 1 hora extra 
realizada equivaldría a 1 hora y media de descanso.

3. a - Subsidiariamente, las horas extras realizadas serán 
compensadas mediante descansos y retribución, a razón de: 1 
hora extra realizada equivaldría a 1 hora de descanso y media 
hora retribuida al valor de la hora ordinaria.

4. a - Excepcionalmente, las horas extras realizadas serán 
compensadas mediante pago en metálico a razón de: 1 hora extra 
realizada equivaldría al 130% del valor de la hora ordinaria.

5. a - La opción respecto de la compensación en descansos 
o en metálico corresponderá al trabajador, con independencia 
de que si la opción lo es por compensación por descansos, la 
fecha de su disfrute será fijada por la empresa durante los cuatro 
meses siguientes a su realización. Con carácter general se 
acumularán los descansos por jornadas completas.

6. a - Se consideran horas extraordinarias estructurales, tanto 
en su definición como tratamiento, las previstas en la Orden 
Ministerial de 1 de marzo de 1983.

7. a - El número de horas extraordinarias que realice cada 
trabajador, salvo las realizadas para prevenir o reparar sinies
tros y otros daños extraordinarios y urgentes, no podrá ser 
superior a 2 al día, 20 al mes y 80 al año.

Art. 51. - antigüedad consolidada.
Es el complemento correspondiente a la antigüedad perso

nal que en su momento fue consolidada y que los trabajadores 
perciben en función del año de entrada a trabajar en la empre
sa, según la tabla del anexo III. Se devenga en las 14 pagas 
anuales, con retribución mensual para todos los trabajadores 
del nivel 1 al nivel 12. Los importes se mantendrán invariables, 
sin corresponder subida ni revisión, y por tiempo indefinido como 
un complemento “ad personam”, y no sufrirán modificaciones en 
ningún sentido y por ninguna causa, extinguiéndose juntamente 
con la extinción del contrato de trabajo afectado, es un comple
mento no susceptible de absorción y compensación.

Art. 52. - COMPLEMENTO NO SALARIAL.

Con carácter extrasalarial se abonará a los trabajadores, la 
cantidad que figura en el anexo III. Se devenga en 12 meses, 
con retribución mensual para todos los trabajadores del nivel 1 
al 12.

Art. 53. - dietas/medias DIETAS.

1. a - La dieta es un concepto de devengo extrasalarial, de 
naturaleza indemnizatoria o compensatoria, y de carácter irregu
lar, que tiene como finalidad el resarcimiento o compensación 
de los gastos de manutención y alojamiento del trabajador ocasio
nados como consecuencia de la situación de desplazamiento.

2. a - El trabajador percibirá dieta completa cuando, como 
consecuencia del desplazamiento, no pueda pernoctar en su 
residencia habitual. Se devengará siempre por día natural.

3. a - Se devengará media dieta cuando, como consecuencia 
del desplazamiento, el trabajador afectado tenga necesidad de 
realizar la comida fuera de su residencia habitual y no le fuera 
suministrada por la empresa, y pueda pernoctar en la citada 
residencia. La media dieta se devengará por día efectivo traba
jado.

4. a - Las dietas o medias dietas se percibirán siempre con 
independencia de la retribución del trabajador y en las mismas 
fechas que ésta; pero en los desplazamientos de más de una 
semana de duración, aquél podrá solicitar anticipos quincenales 
a cuenta, y a justificar, sobre las mencionadas dietas.

5. a - No se devengará dieta o media dieta cuando el empre
sario organice y costee la manutención y alojamiento del tra
bajador desplazado.

Asimismo, no se devengarán medias dietas cuando el des
plazamiento se realice a distancia inferior a 10 Kms. del centro 
de trabajo.

Tampoco se devengarán medias dietas cuando, concurrien
do varios centros de trabajo en el mismo término municipal, se 
realice el desplazamiento a cualquiera de ellos.

6. a - Referente a los precios de las medias dietas y dietas 
completas quedará marcado por lo que nos indique la legisla
ción vigente.

Art. 54. - Suplemento de i.t.
En los supuestos de I.T., la empresa contemplará las pres

taciones obligatorias de la Seguridad Social desde que el tra
bajador tuviera derecho a aquéllas, hasta el 100% del salario, a 
partir del 1 ,er día de baja en caso de enfermedad y en caso de 
accidente de trabajo.

Art. 55. - disposiciones comunes.
Las retribuciones que venga percibiendo cada trabajador 

afectado por el presente convenio a su entrada en vigor, no se 
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verán mermadas en ningún caso en su conjunto y cómputo 
anual como consecuencia de la aplicación del mismo.

Art. 56. - ABSORCION Y COMPENSACION.

Las empresas afectadas por el presente convenio podrán 
compensar y absorber los aumentos o mejoras que en materia 
de percepciones económicas se fijen siempre que las percep
ciones económicas realmente abonadas a los trabajadores sean 
superiores a las fijadas en su conjunto y cómputo anual en las 
tablas salariales del anexo II.

La absorción y compensación sólo se podrá efectuar com
parando globalmente conceptos de naturaleza salarial o de 
naturaleza extrasalarial y en cómputo anual.

Art. 57. - CONDICIONES Y PROCEDIMIENTO PARA LA NO APLI
CACION DEL REGIMEN SALARIAL.

Las empresas podrán solicitar la no aplicación de los incre
mentos salariales totales o parciales cuando se den los siguien
tes supuestos:

a) Cuando la empresa se encuentre en situación legal de 
suspensión de pagos, quiebras, concurso de acreedores o 
cualquier otro procedimiento que haya declarado la situación de 
insolvencia provisional o definitiva de la empresa, siempre que 
no exista ningún expediente de regulación de empleo por estas 
causas; de existir se estará a lo dispuesto en el apartado.

b) Cuando la empresa se encuentre en expediente de re
gulación de empleo que afecte, al menos, al 20% de la plantilla, 
originado por causas económicas, y siempre que hubiera sido 
aceptado por los representantes legales de los trabajadores.

c) Cuando la empresa acredite, objetiva y fehacientemente, 
situaciones de pérdidas de explotación que afecte sustan
cialmente a la estabilidad económica de la empresa en los dos 
ejercicios contables anteriores al que se pretende implantar esta 
medida. Se tomará como referencia para el cálculo del resultado 
anteriormente citado los modelos de cuentas anuales del plan 
general contable, así como los gastos e ingresos financieros.

d) Cuando se presente, en la empresa afectada, el 
acaecimiento de un siniestro o siniestros cuya reparación su
ponga una grave carga financiera o de tesorería. Esta circuns
tancia no supondrá una posible inaplicación de los incrementos 
salariales sino, en todo caso, una suspensión temporal en el 
abono de los mismos. Las partes afectadas negociarán la dura
ción de esta suspensión. Una vez producida la recuperación 
económica se abonarán los incrementos objeto de suspen
sión con efectos retroactivos a la fecha de inicio de la no 
aplicación.

Procedimiento.

1.a - Las empresas en las que, a su juicio, concurran las 
circunstancias expresadas, comunicarán a los representantes 
legales de los trabajadores en la empresa su deseo de acoger
se al procedimiento regulado en este artículo, en el plazo de 
treinta días naturales a contar desde la fecha de publicación 
oficial de tales incrementos salvo para el caso d), donde el 
plazo comenzará a contar desde la fecha del siniestro.

De igual forma y en el mismo plazo se comunicará esta 
intención a la Comisión Paritaria del convenio colectivo corres
pondiente.

Cuando en una empresa no existiera representación legal 
de los trabajadores, actuará como garante, practicándose todas 
las actuaciones contenidas en este artículo, la Comisión Paritaria 
de Interpretación del convenio colectivo correspondiente.

Simultáneamente a la comunicación la empresa facilitará a 
la representación legal de los trabajadores la siguiente comuni
cación:

1.1. Documentación económica que consistirá en los balan
ces de situación y cuenta de resultados de los dos últimos años.

1.2. La declaración a efectos de impuesto de sociedades 
también referidos a los dos últimos años.

1.3. Informe del Censor Jurado de Cuentas cuando exista 
obligación legal.

1.4. Plan de viabilidad de la empresa.
En el supuesto contemplado en el apartado d) la documen

tación a la que aluden los puntos 1.1., 1.2. y 1.3. sólo será 
exigióle respecto al ejercicio contable inmediato anterior. En este 
caso se exigirá además certificación del saldo de tesorería exis
tente a la fecha de presentación del siniestro.

Dentro de los siguientes catorce días naturales las partes 
deberán pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia 
en la aplicación de esta cláusula.

El resultado de esta negociación será comunicado a la 
Comisión Paritaria del convenio colectivo correspondiente en el 
plazo de los cinco días siguientes a haberse producido el acuerdo 
o desacuerdo aportando la documentación utilizada, proce
diéndose en la forma siguiente:

a) En caso de acuerdo la empresa y los representantes de 
los trabajadores comunicarán el porcentaje de incrementos sa
lariales a aplicar, o su no aplicación.

La Comisión competente ratificará o denegará dicho 
acuerdo.

b) En caso de no haber acuerdo, la Comisión Paritaria de 
Interpretación examinará los datos puestos a su disposición, 
recabará la documentación complementaria que estime oportu
na y los asesoramientos técnicos pertinentes. Oirá a las partes, 
debiendo pronunciarse sobre si, en la empresa solicitante, con
curren o no las circunstancias exigidas en el párrafo primero de 
esta cláusula.

Los acuerdos de la Comisión Mixta del convenio colectivo 
correspondiente se tomarán por unanimidad.

Este procedimiento se tramitará en el plazo de un mes a' 
partir del momento que las partes den traslado del desacuerdo 
a la Comisión Mixta de Interpretación; desacuerdo que deberá 
ser motivado en la correspondiente acta.

Los plazos establecidos en esta cláusula serán de caduci
dad a todos los efectos.

Los representantes legales de los trabajadores están obliga
dos a tratar y mantener en la mayor reserva la información re
cibida y de los datos a que se haya tenido acceso como 
consecuencia de lo establecido en los párrafos anteriores, 
observando, por consiguiente, respecto a todo ello, sigilo 
profesional.

No podrán hacer uso de esta cláusula las empresas durante 
dos años consecutivos.

Finalizado el periodo de descuelgue las empresas afecta
das se obligan a proceder a la actualización inmediata de los 
salarios de los trabajadores; para ello, se aplicarán sobre los 
salarios iniciales los diferentes incrementos durante el tiempo 
que duró la aplicación de esta cláusula.

Se exceptúa de la aplicación del párrafo anterior, la causa 
prevista en el apartado d) de este artículo, cuyo procedimiento 
de actualización queda implícitamente regulado en dicho apar
tado.

CAPITULO Vil
FALTAS Y SANCIONES "

Art. 58. - REGIMEN DISCIPLINARIO.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección 
de las Empresas de acuerdo con la graduación de faltas y 
sanciones que se establecen en los artículos siguientes.

Art. 59. - GRADUACION DE FALTAS.

Las faltas cometidas por el trabajador se clasificarán, aten
diendo a su importancia, trascendencia e intención, en leves, 
graves o muy graves.
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Art. 60. - FALTAS LEVES.
Se considerarán faltas leves las siguientes:
1. - De una a cuatro faltas de puntualidad en el periodo de 

30 días naturales sin causa justificada.
2. - No comunicar con la antelación debida su falta al trabajo 

por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad de 
hacerlo.

3. - El abandono del trabajo sin causa justificada, aunque 
sea por breve tiempo, siempre y cuando no afecte al buen 
funcionamiento de la empresa ni perturbe el trabajo de los demás 
trabajadores, en cuyos supuestos se considerará como falta 
grave o muy grave.

4. - Pequeños descuidos en la conservación del material.
5. - No comunicar a la empresa los cambios de domicilio.
6. - Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.
7. - La embriaguez ocasional.
8. - Usar el teléfono u otros elementos para asuntos particu

lares sin la debida autorización.
9. - Trasladarse de una a otra dependencia de la fábrica, 

talleres u oficinas, sin que las necesidades del servicio lo justi
fiquen, salvo que se trate de representantes legales de los tra
bajadores en actuaciones propias de su cargo.

10. - Indagar o revolver los armarios o efectos personales de 
los compañeros sin la debida autorización del interesado.

11. - No alcanzar, voluntariamente, el rendimiento normal 
exigióle en una jornada durante un periodo de treinta días na
turales.

12. - Incumplimiento de normas internas de la empresa.
13. - No uso o uso inadecuado de equipos de protección 

individual, así como su mal mantenimiento.

Art. 61. - Faltas graves.
Se considerarán faltas graves las siguientes:
1. - Más de cuatro faltas no justificadas de puntualidad en 

el periodo de 30 días naturales.
2. - Faltar dos días al trabajo durante un mes sin justifica

ción.
3. - Intervenir en juegos en horas de trabajo.
4. - La simulación de enfermedad o accidente.
5. - La desobediencia a los superiores en cualquier materia 

de trabajo, siempre que la orden no implique condición vejatoria 
para el trabajador o entrañe riesgo para la vida o salud tanto de 
él como de otros trabajadores.

6. - Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de 
su firma, ficha o tarjeta de control.

7. - La negligencia o imprudencia en el trabajo que afecte 
a la buena marcha del mismo.

8. - Realizar trabajos particulares en el centro de trabajo, así 
como utilizar para usos propios elementos, equipos o herra
mientas de la empresa, a no ser que se cuente con la oportuna 
autorización.

9. - El quebranto o violación del secreto de reserva obligada 
si no se producen perjuicios a la empresa.

10. - Proporcionar información falsa a la Dirección o a los 
superiores, en relación con el servicio o trabajo.

11. - Los errores intencionados que se repitan con frecuen
cia y que originen perjuicios a la empresa.

12. - No advertir, con la debida diligencia, a los superiores 
de cualquier anomalía dé importancia que se observe en las 
instalaciones, máquinas, material o locales.

13. - Encontrarse en los locales de la empresa sin causa 
justificada, fuera de los horarios de trabajo, así como introducir 
en los mismos a personas ajenas a la empresa sin la debida 
autorización.

14. - Descuidos de importancia en la conservación o en la 
limpieza de materiales, máquinas o instalaciones que el traba
jador tenga a su cargo, cuando se derive peligro para los com
pañeros de trabajo.

15. - No alcanzar, voluntariamente, el rendimiento normal 
exigidle en dos jornadas durante un periodo de treinta días 
naturales.

16. - La reincidencia en los hechos o conductas calificados 
como faltas leves, salvo las de puntualidad dentro de un trimes
tre, cuando haya mediado sanción escrita.

17-v1 Poner fuera de servicio los dispositivos de seguridad 
de las máquinas.

Art. 62. - FALTAS MUY GRAVES.

Se considerarán como faltas muy graves las siguientes:
1. - Más de seis faltas de puntualidad no justificadas come

tidas en el periodo de seis meses.
2. - Faltar al trabajo más de dos días al mes sin causa 

justificada.
3. - El fraude, la deslealtad y abuso de confianza en el 

desempeño del trabajo; el hurto y el robo, tanto a los demás 
trabajadores como a la empresa o a cualquier persona dentro 
de los locales de la empresa o fuera de la misma durante actos 
de servicio.

4. - Inutilizar, destrozar o causar desperfectos maliciosa
mente en materias primas, piezas elaboradas, obras, útiles, he
rramientas, máquinas, aparatos, instalaciones, edificios, enseres 
y departamentos de la empresa.

5. - La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute ne
gativamente en el trabajo.

6. - La revelación a terceros de cualquier información de 
reserva obligada, cuando de ello pueda derivarse un perjuicio 
sensible para la empresa.

7. - La concurrencia desleal, según los supuestos previstos 
en el art. 21.1. del E.T.

8. - Los malos tratos de palabra u obra o faltas graves de 
respeto y consideración a los superiores, compañeros o subor
dinados.

9. - Causar accidentes graves a sus compañeros de trabajo 
por imprudencia o negligencia inexcusable.

10. - El abuso de autoridad por parte de quien la ostente.
11. - La disminución voluntaria y continuada en el rendimien

to normal del trabajo.
12. - La emisión maliciosa o por negligencia inexcusable de 

informes erróneos.
13. - Autolesionarse en el trabajo.
14. - El abandono del trabajo sin justificación cuando oca

sione evidente perjuicio para la empresa o sea causa de acci
dentes para otros trabajadores.

15. - El incumplimiento de las medidas de seguridad adop
tadas en el centro de trabajo cuando implique riesgo de acci
dente grave.

16. - La imprudencia punible que cause daños graves en las 
instalaciones de la empresa (maquinaria, edificios) o en la pro
ducción.

17. - La desobediencia a los superiores que pueda motivar 
quebranto manifiesto de la disciplina, cuando de ella de derive 
perjuicio notorio para la empresa o para los demás trabaja
dores.

18. - El acoso sexual sufrido por el trabajador o trabajadora, 
entendido como las conductas con tendencia libidinosa, no 
deseadas por el destinatario o destinataria, que generen un 
entorno laboral hostil e incómodo objetivamente considerado, 
con menoscabo del derecho de la víctima a cumplir la presta
ción laboral en un ambiente despejado de ofensas de palabra 
y obra que atenten a su intimidad personal.
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19. - La reincidencia en los mismos hechos o conductas 
calificadas como faltas graves, salvo las de puntualidad dentro 
del mismo trimestre, siempre que hayan sido objeto de sanción.

Art. 63. - REGIMEN DE SANCIONES.

Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones 
en los términos de lo estipulado en el presente convenio. La 
sanción de faltas graves y muy graves requerirá comunicación 
escrita motivada al trabajador.

En cualquier caso, la empresa informará a los representantes 
de los trabajadores de las sanciones impuestas por faltas muy 
graves.

Art. 64. - SANCIONES.

1 a - Las sanciones que las empresas pueden aplicar según 
la gravedad y circunstancias de las faltas cometidas, serán las 
siguientes:

A) Faltas leves:
a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.
B) Faltas graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 15 días.
C) Faltas muy graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 90 días.
b) Despido.
2° - Para la aplicación y graduación de las sanciones que 

anteceden en el punto 1°, se tendrán en cuenta:
a) El mayor o menor grado de responsabilidad del que 

comete la falta.
b) La categoría profesional del mismo.
c) La repercusión del hecho en los demás trabajadores y 

en la empresa.
3. a - Previamente a la imposición de sanciones por faltas 

graves o muy graves a los trabajadores que ostenten la condi
ción de representante legal o sindical, les será instruido expe
diente contradictorio por parte de la empresa, en el que serán 
oídos, aparte del interesado, los restantes miembros de la repre
sentación a que éste perteneciera, si los hubiere. La obligación 
de instruir el expediente contradictorio aludido anteriormente se 
extiende hasta el año siguiente a la cesación en el cargo repre
sentativo.

4. a - En aquellos supuestos en los que la empresa pretenda 
imponer una sanción a los trabajadores afiliados a un sindicato 
deberá, con carácter previo a la imposición de tal medida, dar 
audiencia a los Delegados Sindicales, si los hubiere.

Art. 65. - PRESCRIPCION.

La facultad de la empresa para sancionar prescribirá para 
las faltas leves a los diez días, para las faltas graves a los veinte 
días y para las muy graves a los sesenta días, a partir de la 
fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su comisión, y en 
cualquier caso a los seis meses de haberse cometido.

Art. 66. - Expediente contradictorio.

La incoación de expediente contradictorio se ajustará a las 
siguientes normas:

a) Se iniciará con una orden escrita del representante de la 
empresa con las designaciones de instructor y secretario. Co
menzarán las actuaciones tomando declaración al autor de la 
falta y a los testigos, admitiéndose cuantas pruebas aporten. 
Seguidamente serán oídos el Comité de Empresa, Delegados 
de Personal o el resto de ellos. Y se incluirá en las diligencias 
del expediente cuantas pruebas o alegaciones aporten.

b) La tramitación del expediente, si no es preciso aportar 
pruebas de cualquier clase que sean de lugares distintos a la 
localidad en que se incoe, se terminará con la máxima diligen
cia, una vez incorporadas las pruebas al expediente.

c) La resolución recaída se comunicará por escrito, ex
presando las causas que la motivaron y las fechas en que se 
produjeron, debiendo firmar, el duplicado el interesado. Caso 
de que se negase a firmar, se le hará la notificación ante 
testigos.

Se hará constar también la fecha de recepción de este 
comunicado, día de inicio de efectos de la sanción, así como su 
término, de existir éste. Una copia de esta comunicación se 
entregará al Comité o Delegados de Personal que participaron 
en el expediente, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la recepción del escrito por el infractor.

CAPITULO VIII
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Art. 67. - COMPROMISO CON LA SEGURIDAD Y LA SALUD.

Conscientes de la importancia de la seguridad y salud en el 
trabajo, adquirimos el compromiso tanto los trabajadores como 
la empresa de los siguientes puntos:

1. - Hacer todo lo necesario en cuanto a formación e infor
mación de los trabajadores.

2. - Promover el uso adecuado de equipos de protección 
individual.

3. - Evaluación periódica de los riesgos.
4. - Control periódico de las condiciones de trabajo.
5. - Planificación y gestión de la prevención.
6. - Vigilancia de la salud.
7. - Compromiso de desarrollo de un manual de normativa 

interna sobre seguridad.
Respecto a los puntos anteriormente expuestos y las nuevas 

cuestiones o planteamientos que surjan respecto a la seguridad 
y salud, serán expuestos tanto por la empresa como por los 
Comités de Seguridad para su estudio y tratamiento, realizando 
las acciones oportunas o exigidas por la legislación vigente.

CAPITULO IX
PERMISOS, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

Art. 68. - PERMISOS Y LICENCIAS.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse 
del trabajo por el tiempo y en las condiciones establecidas en 
el anexo IV, anexo de permisos y licencias.

El preaviso será siempre obligatorio, salvo supuestos y si
tuaciones excepcionales e imprevisibles que no permitan 
preavisar de la ausencia, en cuyo caso se acreditarán en su 
momento suficientemente.

Los trabajadores al servicio de las empresas comprendidas 
en el ámbito de aplicación de este convenio, previo aviso de al 
menos 48 horas, salvo acreditada urgencia y justificación pos
terior, tendrán derecho al disfrute de las licencias retribuidas 
con percepción del salario según fija el anexo III.

Art. 69. - EXCEDENCIA FORZOSA.

La excedencia forzosa, se concederá por designación o 
elección para un cargo público o sindical que imposibilite la 
asistencia al trabajo, y dará lugar al derecho a la conservación 
del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad durante su 
vigencia. El reingreso se solicitará dentro del mes siguiente al 
cese en el cargo público o sindical, perdiéndose este derecho 
si se hace transcurrido este plazo.

Art. 70. - EXCEDENCIA VOLUNTARIA.

1. - El trabajador con, al menos, una antigüedad en la 
empresa de un año, tendrá derecho a que se le reconozca la 
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no 
inferior a un año ni superior a cinco. En los supuestos en que el 
trabajador esté sujeto a un contrato de duración temporal, la 
duración máxima de la excedencia voluntaria, en ningún caso, 
podrá superar la de la duración del contrato. Este derecho sólo 
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podrá ser ejercitado de nuevo por el mismo trabajador, en su 
caso, si han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia, salvo casos excepcionales, en que de mutuo 
acuerdo podrá reducirse dicho plazo.

2. - Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de ex
cedencia, computadle a efectos de antigüedad, no superior a 
cinco años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando 
lo sea por naturaleza como por adopción a contar desde la 
fecha de nacimiento o adopción de éste. Los sucesivos hijos 
darán derecho a un periodo de excedencia que, en su caso, 
pondrá fin al que se viniera disfrutando. Cuando el padre y la 
madre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar este derecho. 
Durante el primer año, a partir del inicio de la situación de 
excedencia para cuidado de hijos de hasta cinco años, se ten
drá derecho a la reserva del puesto de trabajo.

3. - El trabajador excedente, tendrá derecho al reingreso e 
incorporación automática, siempre que lo solicite con, al menos, 
un mes de antelación, durante los tres primeros años de exce
dencia. Para los restantes años de excedencia conserva tan 
sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes, de 
igual o similar categoría a la suya, que hubiera o se produjeran 
en la empresa, y siempre que lo soliciten con, al menos, un mes 
de antelación al término de la excedencia.

Art. 71. - Excedencia especial.

1. - Los trabajadores tendrán, asimismo, derecho, por una 
sola vez, a un periodo de excedencia no superior, en ningún 
caso, a seis meses con derecho a la reserva del puesto de 
trabajo para los supuestos de atención personal al cónyuge, 
padres, hijos o hermanos en situación de enfermedad o incapa
cidad que requiera dicha asistencia. Tal situación deberá que
dar, necesariamente, acreditada en el momento de la solicitud 
de la excedencia. El incumplimiento por parte del trabajador 
excedente de la condición motivadora supone un incumplimien
to contractual por parte del trabajador que será considerado 
como falta muy grave.

Dadas las características especiales del presente supuesto 
de excedencia, las partes podrán fijar las condiciones específi
cas de aplicación de la misma.

DISPOSICIONES COMUNES PARA LAS EXCEDENCIAS.

1. - En las excedencias en que concurra la circunstancia de 
temporalidad del contrato, la duración del mismo no se verá 
alterada por la situación de excedencia del trabajador, y en el 
caso de llegar al término de éste durante el transcurso de la 
misma, se extinguirá dicho contrato previa su denuncia preavi
sada en el plazo mínimo de quince días, salvo pacto en con
trario.

El incumplimiento del plazo de preaviso por parte del em
presario, supondrá, exclusivamente, la obligación de compen
sar económicamente al trabajador en el importe de los días de 
falta de preaviso, al momento de su liquidación.

2. - Durante el periodo de excedencia, el trabajador, en 
ningún caso, podrá prestar servicios que supongan una concu
rrencia desleal en relación a la empresa. Si así lo hiciera, per
dería automáticamente su derecho al reingreso.

CAPITULO X
REPRESENTACION COLECTIVA

A. DE LA REPRESENTACION DE LOS TRABAJADORES:

Art. 72. - COMITES DE EMPRESA Y DELEGADOS DE PERSONAL.

El Comité de Empresa y Delegados de Personal tendrán 
derecho a recibir la información, emitir informes y ejercer la 
labor de vigilancia sobre las materias expresamente previstas 
por las normas legales vigentes. Asimismo gozarán de las ga
rantías en materias disciplinarias, de no discriminación, ejercicio 
de libertad de expresión y disposición de créditos horarios pre
vistos en el artículo 80.

Art. 73. - ELECCIONES SINDICALES-CANDIDATOS.

Los trabajadores que tengan 18 años cumplidos y una an
tigüedad mínima de tres meses en la empresa, siempre que 
hayan superado el periodo de prueba, serán elegibles en las 
elecciones a representantes de los trabajadores tal como se 
prevé en la sección segunda, artículo 69 y siguientes del Esta
tuto de los Trabajadores.

Art. 74. - CREDITO HORARIO.

Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de 
Personal, dispondrán de un crédito de horas mensuales retribui
das, desacuerdo con la siguiente escala:

- Centros de hasta 100 trabajadores: Quince horas.
- Centros de 101 a 250 trabajadores: Veinte horas.
- Centros de 251 o más trabajadores: Treinta horas.
La utilización del crédito de horas mensuales retribuidas 

contempladas en el párrafo anterior, se preavisará por el traba
jador afectado o el sindicato u organismo que proceda, con la 
antelación suficiente. En todo caso, en la utilización del crédito 
de horas mensuales retribuidas, para actividades programadas 
por el sindicato, el preaviso se procurará realizar con 48 horas 
de antelación.

El crédito de horas mensuales retribuidas de los miembros 
del Comité de Empresa o Delegados de Personal, podrá ser 
acumuladle a cualquiera de sus componentes, sin rebasar el 
máximo total. Dicha acumulación podrá computarse por perio
dos de hasta tres meses.

Para que pueda operar la acumulación prevista en el párra
fo anterior será requisito indispensable el que se preavise de tal 
decisión a la empresa con una antelación mínima de quince 
días naturales. De no observarse tal plazo la acumulación re
querirá acuerdo entre las partes.

No se contabilizarán dentro del crédito de horas anterior
mente señalado, el tiempo empleado en reuniones convocadas 
por la Dirección de la Empresa, ni el de los desplazamientos 
para asistir a dichas reuniones, así como el tiempo empleado en 
la negociación de convenios, cuando la empresa esté afectada 
por el ámbito de dicho convenio.

El crédito de horas fijado podrá ser también utilizado para la 
asistencia de los representantes legales de los trabajadores a 
cursos de formación u otras actividades sindicales similares 
determinadas por el sindicato a que pertenezcan, previa la 
oportuna convocatoria y posterior justificación de asistencia.

Art. 75. - DERECHO DE REUNION.

Los trabajadores de una empresa o centro de trabajo tienen 
derecho a reunirse en asamblea, que podrá ser convocada por 
los Delegados de Personal, Comité de Empresa o de centro de 
trabajo o por número de trabajadores no inferior al treinta y tres 
por ciento de la plantilla. La asamblea será presidida, en todo 
caso, por el Comité de Empresa o por los Delegados de Perso
nal, mancomunadamente, que serán responsables de su normal 
desarrollo, así como de la presencia en la asamblea de perso
nas no pertenecientes a la empresa. Sólo podrán tratarse en ella 
los asuntos que previamente consten incluidos en el orden del 
día.

La presidencia de la asamblea comunicará a la Dirección 
de la Empresa la convocatoria y los nombres de las personas 
no pertenecientes a la empresa que vayan a asistir a la asam
blea y acordará con ésta las medidas necesarias para evitar 
perturbaciones en la actividad laboral normal. Cuando, por cual
quier circunstancia, no pueda reunirse simultáneamente toda la 
plantilla sin perjuicio o alteraciones en el normal desarrollo de la 
producción, las diversas reuniones parciales que hayan de ce
lebrarse se considerarán como una sola y fechadas en el día de 
la primera.

Las asambleas se celebrarán fuera de las horas de trabajo. 
La celebración de la asamblea se pondrá en conocimiento de 
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la Dirección de la Empresa con una antelación mínima de 48 
horas, indicando el orden del día, personas que ocuparán la 
presidencia y duración previsible.

B. DE LOS SINDICATOS:

Art. 76. - Delegado sindical.

En aquellas empresas que cuenten con una plantilla supe
rior a 125 trabajadores, la representación del sindicato la ostentará 
un delegado sindical en los términos previstos en el artículo 10 
de la Ley Orgánica 11/1985, de Libertad Sindical. Dicho delega
do sindical deberá ser miembro de la representación unitaria.

En aquellos centros de trabajo con plantilla superior a 250 
trabajadores, la representación del sindicato la ostentará un 
delegado, en los términos previstos en el artículo 10 de la Ley 
Orgánica 11/85.

El sindicato que alegue poseer derecho a hallarse represen
tado mediante titularidad personal en cualquier empresa, debe
rá acreditarlo ante la misma en forma fehaciente, reconociendo 
ésta, acto seguido, al citado delegado su condición de repre
sentante del sindicato a todos los efectos.

Los delegados sindicales tendrán las competencias, garan
tías y funciones reconocidas en las leyes o normas que las 
desarrollen.

El delegado sindical deberá ser el trabajador que se desig
nará de acuerdo con los estatutos del sindicato o central a 
quien representa, tendrán reconocidas las siguientes funciones:

Recaudar cuotas y distribuir información sindical, fuera de 
las horas de trabajo, y sin perturbar la actividad normal de la 
empresa.

Representar y defender los intereses del sindicato a quien 
representa y de los afiliados al mismo, en el centro de trabajo, 
y servir de instrumento de comunicación entre el sindicato o 
central sindical y la Dirección de la Empresa.

Asistir a las reuniones del Comité de Empresa del centro de 
trabajo y Comité de Seguridad e Higiene en el trabajo con voz 
y sin voto.

Tener acceso a la misma información y documentación que 
la empresa ponga a disposición del Qomité de Empresa, respe
tándose las mismas garantías reconocidas por la Ley y el pre
sente convenio a los miembros del Comité de Empresa, y estan
do obligado a guardar sigilo profesional en todas aquellas 
materias en las que legalmente proceda.

Será informado y oído por la Dirección de la Empresa en el 
tratamiento de aquellos problemas de carácter colectivo que 
afecten, en general, a los trabajadores de su centro de trabajo, 
y particularmente a los afiliados a su sindicato que trabajen en 
dicho centro.

El delegado sindical ceñirá sus tareas a la realización de las 
funciones sindicales que le son propias, ajustando, en cualquier 
caso, su conducta a la normativa legal vigente.

Las secciones sindicales de los sindicatos más representa
tivos tendrán derecho a la utilización de un local adecuado, en 
el que puedan desarrollar sus actividades, en aquellos centros 
de trabajo con más de 250 trabajadores.

Participación en las negociaciones de los convenios colec
tivos: A los delegados sindicales que participen en las comisio
nes negociadoras de convenios colectivos, manteniendo su vin
culación como trabajadores en activo de alguna empresa, les 
serán concedidos permisos retribuidos por las mismas a fin de 
facilitarles su labor como negociadores y durante el transcurso 
de la antedicha negociación, siempre que la empresa esté afec
tada directamente por el convenio colectivo de que se trate.

Reunirse, fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la 
actividad normal de la empresa, con los trabajadores de ésta, 
afiliados a su sindicato.

Insertar comunicados en los tablones de anuncios, previstos 
a tal efecto, que pudieran interesar a los afiliados al sindicato y 
a los trabajadores del centro.

Los delegados sindicales, siempre que no formen parte del 
Comité de Empresa, dispondrán de un crédito de horas men
suales retribuidas, en iguales términos y contenido que los con
templados en el artículo 76 de este convenio.

Art. 77. - CUOTA SINDICAL.

En los centros de trabajo, a solicitud formulada por escrito 
por cada uno de los trabajadores afiliados a las centrales o 
sindicatos legalmente constituidos, las empresas descontarán, 
en la nómina mensual, a dichos trabajadores, el importe de la 
cuota sindical correspondiente.

El abono de la cantidad recaudada por la empresa se hará 
efectivo, por meses vencidos, al sindicato correspondiente, 
mediante transferencia a su cuenta bancaria.

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo 
indicación en contrario, durante periodos de un año.

El trabajador podrá, en cualquier momento, anular por escri
to la autorización concedida.

Art. 78. - EXCEDENCIAS SINDICALES.

El personal con antigüedad de tres meses que ejerza o sea 
llamado a ejercer un cargo sindical en los órganos de gobierno 
provinciales, autonómicos o nacionales de una central sindical 
que haya firmado el convenio, tendrá derecho a una excedencia 
forzosa por el tiempo que dure el cargo que la determina.

Para acceder el trabajador a dicha excedencia, deberá 
acompañar a la comunicación escrita a la empresa, el certifica
do de la central sindical correspondiente en el que conste el 
nombramiento del cargo sindical de gobierno para el que haya 
sido elegido.

El trabajador excedente forzoso tiene la obligación de co
municar a la empresa, en un plazo no superior al mes, la des
aparición de las circunstancias que motivaron su excedencia; 
caso de no efectuarla en dicho plazo, perderá el derecho al 
reingreso.

El reingreso será automático y obligatorio y el trabajador 
tendrá derecho a ocupar una plaza del mismo grupo o nivel, 
lugar y puesto de trabajo que ostentaba antes de producirse la 
excedencia forzosa.

El tiempo de excedencia se computará como de antigüedad 
al servicio de la empresa.

CAPITULO XI
ORDENACION Y ORGANIZACION DEL TRABAJO

Art. 79. - DIRECCION Y CONTROL DEL TRABAJO.

La organización y ordenación del trabajo es facultad del 
empresario, o personas en quien éste delegue, pediendo im
plantar los sistemas internos de control que considere oportunos 
para verificar el cumplimiento por el trabajador de sus obligacio
nes y deberes laborales, que deberá ejercerse con sujeción a 
lo establecido en este convenio y demás normas aplicables.

En consecuencia tiene la facultad de organizarlo de forma 
que pueda lograr el máximo rendimiento en todos los aspectos: 
mano de obra, materiales, tiempo, etc., hasta el límite racional y 
científico que permitan los elementos de que disponga y la 
necesaria colaboración del personal para dicho objeto, con 
sujeción a lo establecido en el presente convenio y demás normas 
de aplicación.

Son facultades del empresario, entre otras, las siguientes:

a) La calificación del trabajo y de. productividad industrial 
generalmente admitidos.

b) La determinación de los sistemas de organización o 
medición del trabajo encaminados a obtener y asegurar los 
máximos rendimientos de los elementos, máquinas o instalacio
nes, dadas las necesidades generales de la empresa o las 
específicas de un determinado departamento, sección o puesto 
de trabajo.
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c) La adjudicación del número de máquinas o de tareas 
necesarias para la saturación del puesto de trabajo. La regula
ción de la adaptación de las cargas de trabajo, rendimiento y 
tarifas a las condiciones que resulten del cambio de métodos 
operatorios, proceso de fabricación, cambio de materias, má
quinas o condiciones técnicas de las mismas.

d) La fijación de índices de desperdicios, normas de cali
dad y normas técnicas de trabajo.

e) La exigencia de una vigilancia, atención y limpieza de la 
maquinaria y utillaje encomendadas al trabajador.

f) El cambio de puesto de trabajo y la redistribución del 
personal de la empresa con arreglo a las conveniencias de la 
producción y de la organización, con sujeción a los criterios de 
movilidad dentro de la pertenencia a grupos profesionales.

g) El introducir, durante cualquier periodo de organización 
del trabajo, las modificaciones necesarias o convenientes en los 
métodos, distribución del personal, variaciones técnicas de las 
máquinas, utillaje, fórmulas, etc.

h) El mantenimiento del normal desarrollo de las relaciones 
laborales.

i) Establecer o variar las fórmulas para el cálculo de incen
tivos.

j) Exigir la actividad normal a la totalidad del personal de la 
empresa.

Las facultades empresariales descritas serán, en todo caso, 
ejercitadas sin menoscabo de las competencias atribuidas a los 
representantes legales de los trabajadores.

En caso de disconformidad de los trabajadores, expuesta a 
través de sus representantes legales, se mantendrán las normas 
existentes en la empresa en espera de la resolución de los 
órganos a quienes corresponda.

Art. 80. - PRESTACION DEL TRABAJO.

1. - El trabajador está obligado a realizar el trabajo conve
nido, cumpliendo las órdenes e instrucciones del empresario en 
el ejercicio regular de sus facultades directivas, y, en su defec
to, los usos y costumbres, debiendo ejecutar cuantos trabajos, 
operaciones o actividades se le ordenen dentro del general 
cometido de su competencia profesional.

Deberá, asimismo, prestar mayor trabajo o distinto del con
venido en los casos de necesidad urgente de prevenir males, 
remediar accidentes o daños sufridos.

2. - El trabajador deberá dar cuenta inmediata a sus jefes 
directos de los entorpecimientos que observe en la realización 
de su trabajo, así como de las faltas o defectos que advierta en 
los útiles, máquinas, herramientas o instalaciones relacionadas 
con su cometido, que a su vez deberá mantener en estado de 
funcionamiento y utilización en lo que de él dependa.

3. - Fuera de los centros de trabajo o de su jornada laboral, 
queda prohibida, salvo expresa autorización del empresario o 
de quienes lo representen, la utilización de máquinas, herra- 
•mientas, aparatos, instalaciones o locales de trabajo.

4. - Para la debida eficacia de la política de prevención de 
accidentes en el trabajo, los trabajadores vienen obligados a 
utilizar los medios de protección que les facilite el empresario en 
cumplimiento de la normativa reguladora correspondiente.

5. - Como manifestación de los deberes generales de cola
boración y buena fe que rigen la prestación del trabajo, el 
trabajador está obligado a mantener los secretos relativos a la 
explotación y negocios de la empresa.

Art. 81. - Trabajo ka tiempo o jornada".
Salvo pacto en contrario, se presume que la prestación de 

trabajo se concierta en la modalidad denominada “a tiempo" o 
jornada” en la que la retribución se fija atendiendo a la duración 
del trabajo y al rendimiento normal definido en este convenio y 
cuya contrapartida la constituyen las tablas salariales.

Art. 82. - TRABAJO A TAREA.

El trabajo a tarea consiste en la realización, por jornada, de 
una determinada cantidad de trabajo con independencia del 
tiempo invertido en su realización.

Si el trabajador termina la tarea antes de concluir la jornada 
diaria, la empresa podrá ofrecerle y éste aceptar o no, entre 
continuar prestando sus servicios hasta la terminación de la 
jornada, o que abandone el trabajo, dando por concluida la 
misma.

En el primer caso, la empresa deberá abonar el tiempo que 
medie entre la terminación de la tarea y la conclusión de la 
jornada diaria, como si se tratase de horas extraordinarias, pero 
sin que se computen éstas al efecto del límite fijado para las 
mismas en el artículo 35.2 del Estatuto de los Trabajadores y sin 
que pueda exigirse durante dicho periodo un rendimiento supe
rior al normal.

Art. 83. - TRABAJO A DESTAJO.
En los trabajos a destajo o por unidad de obra y a efectos 

de su retribución, sólo se atiende a la cantidad y calidad de la 
obra o trabajo realizado, pagándose por módulos o unidades 
determinadas, independientemente del tiempo invertido en su 
realización, si bien puede estipularse un plazo para su termina
ción, en cuyo caso deberá terminarse dentro de él.

Art. 84. - Trabajo a prima o incentivo.
Las empresas podrán establecer para los trabajos no medi

dos científicamente sistemas de incentivación o primas a la 
producción, de modo que a un mayor rendimiento en el trabajo 
correspondan normalmente unos ingresos superiores a los ordi
narios.

Si en cualquiera de los trabajos remunerados con incentivo 
a destajo, tarea, con prima a la producción o por tarea y unidad 
de obra a que se refiere este capítulo, no se produjera el ren
dimiento exigióle por causas imputables a la empresa, a pesar 
de poner el trabajador en la ejecución de la obra la técnica, 
actividad y diligencia necesarias, éste tendrá derecho a percibir 
el 50% del promedio de las primas obtenidas en el mes anterior 
durante los primeros 30 días, el 25% durante los 30 días pos
teriores y el 10% durante los 30 días siguientes, cesando, a 
partir de este último periodo la obligación de la empresa de 
remunerar cantidad alguna por este concepto.

Si las causas que motivaron la disminución del rendimiento 
fueran accidentales y no se extendieran a toda la jornada, se 
deberá compensar al trabajador el tiempo que dure la dismi
nución.

Cuando los motivos no sean imputables a descuidos o ne
gligencia de la empresa e independientemente de la voluntad 
del trabajador, se pagará a los trabajadores afectados a razón 
del salario base. Entre otros casos pueden considerarse la falta 
de fluido eléctrico, averías en máquinas, espera de fuerza o de 
materiales, falta o disminución de pedidos y otros análogos.

Para acreditar el derecho al salario bonificado o al salario 
base en los supuestos anteriores, es indispensable que el tra
bajador haya permanecido en el lugar o puesto de trabajo.

Art. 85. - Trabajo remunerado con incentivo, criterios 
DE VALORACION.

Para su cálculo y establecimiento se tendrán en cuenta las 
siguientes circunstancias:

a) Grado de especialización que el trabajo a realizar re
quiera según la mecanización de la industria.

b) Esfuerzo físico y atención que su ejecución origine.
c) Dureza y cualquier otra circunstancia especial de traba

jo que haya de realizar.
d) Medio ambiente en que el trabajo se realice, así como 

las condiciones climatológicas del lugar en donde tenga que 
verificarse.
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e) La calidad de los materiales empleados.
f) La importancia económica que. la labor a realizar tenga 

para la empresa y la marcha normal de su producción.
g) Cualquier otra circunstancia de carácter análogo a las 

enumeradas.

Art. 86. - PROCEDIMIENTO DE IMPLANTACION, SUPRESION Y 
REVISION DE LOS SISTEMAS DE TRABAJO.

El procedimiento para la implantación de los sistemas de 
organización del trabajo será el que sigue:

1 ° - La empresa notificará por escrito a los representantes 
de los trabajadores, si los hubiera, con quince días de antela
ción, el propósito de implantar un sistema o un método técnico 
de organizar el trabajo, acompañando la información necesaria.

2° - Los representantes.de los trabajadores dispondrán de 
un plazo ¡improrrogable de cinco días, desde la notificación 
anterior, para emitir informe razonado.

3° - El periodo de prueba del nuevo sistema tendrá una 
duración que no podrá, ser inferior a dos meses. Durante el 
citado periodo se garantizará al trabajador el salario medio que 
viniese percibiendo.

4.-  - Antes de terminar el periodo de prueba, los represen
tantes de los trabajadores, o éstos si no los hubiera, podrán 
expresar su desacuerdo, razonado y por escrito ante la Direc
ción de la Empresa.

5 ° - En el plazo de diez días, después de recibir el escrito 
mencionado, la empresa decidirá sobre las cuestiones que 
planteen las reclamaciones mencionadas en el punto anterior. 
La empresa decidirá sobre las cuestiones que planteen las re
clamaciones. Contra las decisiones de la empresa, se podrá 
recurrir ante la Jurisdicción competente, prolongándose el pe
riodo de prueba en tanto ésta no se pronuncie.

6.°  - Durante el periodo de prueba, antes de la entrada en 
vigor del nuevo sistema, se expondrán en los centros de trabajo 
las características de la nueva organización y las correspon
dientes tarifas. De igual modo se actuará en los casos de revi
sión del sistema, métodos o tarifas que impliquen modificacio
nes de estas últimas.

Art. 87. - REVISION O MODIFICACION DE LOS SISTEMAS.

La revisión de los métodos o tarifas de incentivos podrá 
efectuarse por la empresa, o a petición de los representantes de 
los trabajadores, por alguno de los hechos siguientes:

1.-  - Cuando se consiga repetidamente actividades con las 
percepciones que superen el 100% de las señaladas para pri
mas y análogas, o en el 40% de las actividades medidas.

2° - Cuando las cantidades de trabajo realizadas no se 
correspondan sistemáticamente con las normales establecidas.

3.g - Por reforma de los métodos y procedimientos industria
les, motivada por modernización, mecanización o automatización 
de los puestos de trabajo.

4 ° - Cuando en la confección de las tarifas se hubiera incu
rrido en indudable error de cálculo.

5° - Cuando cualquier otra circunstancia lo aconseje.

CAPITULO XII
FORMACION PROFESIONAL

En lo referente a formación profesional se estará al amparo 
de lo dispuesto en el II Acuerdo Nacional de Formación Conti
nua. Para lo no referido en dicho acuerdo se tendrá en cuenta 
lo dictado por el Convenio General de Derivados del Cemento. 
En caso de mejoras reflejadas en dicho convenio se optará por 
las mismas.

Art. 88. - DE LOS TIEMPOS EMPLEADOS EN FORMACION 
CONTINUA.

Para aquellos trabajadores que asistan a acciones formativas 
presenciales, el 50% de las horas que precise esa acción será 

dentro de la jornada laboral, o se deducirán de la misma en 
dicho porcentaje, siempre que se den las siguientes condiciones:

a) La empresa podrá denegar la asistencia de un trabaja
dor a una acción formativa, mediante resolución motivada, por 
razones técnicas, organizativas o de producción. En caso de 
denegación, el trabajador podrá recurrir ante la Comisión Paritaria 
Sectorial para que ésta medie en la resolución del conflicto.

b) El 50% de las horas a cargo de la empresa supondrá un 
máximo anual de 30 horas por trabajador, pudiendo distribuirse 
en una o varias acciones formativas.

c) El trabajador solicitante deberá haber superado el perio
do de prueba y tener, en todo caso, una antigüedad mínima de 
un mes en la empresa.

d) Durante las horas formativas a cargo de la empresa, el 
trabajador tendrá derecho al salario que le correspondería como 
si estuviera trabajando en hora ordinaria.

El trabajador habrá de acreditar ante la empresa la asisten
cia a la correspondiente acción formativa.

DISPOSICION TRANSITORIA.

La aplicación de lo regulado en este capítulo sobre forma
ción continua queda supeditado a la existencia de disponibili
dades presupuestarias y a la puesta en vigor de las normas que 
desarrolle el Acuerdo Nacional de Formación Continua.

CAPITULO XIII
SUSPENSION TEMPORAL DE LOS CONTRATOS 

DE TRABAJO

Art. 89. - PROCEDIMIENTO.

Las partes firmantes del presente convenio acuerdan esta
blecer las siguientes normas de procedimiento, cuando las cir
cunstancias así lo determinen:

1 ° - Las empresas podrán solicitar suspender temporalmen
te sus contratos de trabajo, cuando concurran alguna de las 
siguientes circunstancias:

A) Cuando las existencias superen los dos meses de stock 
de producción en cualquier fecha del año.

B) Excepcionalmente las empresas podrán solicitar esta 
suspensión siempre que sus existencias superen los 30 días de 
stock, aun cuando no superen los 2 meses de producción si, 
previamente, las Comisiones Mixtas Paritarias de Interpretación 
del Convenio lo hubieran comprobado e 'informado favorable
mente en tal sentido, valorando para ello todos los factores 
causantes de tal situación.

2° - La duración de esta suspensión no podrá superar los 
dos meses en un periodo de un año para cada trabajador.

3.2 - El cese temporal podrá afectar a la totalidad o a parte 
de la plantilla, y podrá ser aplicable en forma ininterrumpida o 
discontinua. En el caso de que el cese temporal afecte solamen
te a una parte de la plantilla de la empresa, y mientras se 
mantenga esta situación, el resto de la plantilla no podrá exce
der en su trabajo del rendimiento normal, ni efectuar horas ex
traordinarias.

4° - En caso de autorizarse la suspensión, el personal afec
tado percibirá su retribución de la siguiente forma:

La prestación a percibir por el trabajador, sumadas las. 
aportaciones de la Entidad Gestora y la empresa, no podrá 
superar, en ningún caso, la cuantía dé la base reguladora de la 
prestación por desempleo que le corresponda, una vez deduci
da la parte proporcional de gratificaciones extraordinarias. Las 
gratificaciones extraordinarias serán percibidas por el trabajador 
íntegramente en los términos y fechas previstos con carácter 
general para las mismas.

5.g - La tramitación en las actuaciones procedimentales de 
la suspensión temporal de los contratos de trabajo se ajustará 
a las previsiones del artículo 47 del Estatuto de los Trabajado
res, aunque en sus términos se reducirá siempre a la mitad. En 

representantes.de
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caso de que durante la vigencia del presente convenio, se 
aplicaran nuevas normas, éstas sustituirán a las aquí contempla
das. En todos los casos, los plazos previstos en la normativa 
señalada se reducirán a la mitad.

6.a - Todas las peticiones que se cursen deberán de hacer
se bajo el principio de autonomía de las partes para negociar y 
con el conocimiento de los representantes legales de los traba
jadores.

7° - Caso de no afectar la suspensión a toda la plantilla 
deberá aplicarse, dentro del mismo grupo del personal, un sis
tema de rotación entre una suspensión y otra, fuera cual fuese 
el ejercicio en que se hiciese uso de esta facultad, en función 
de la configuración de la plantilla.

8°- La encargada de coordinar todas las actuaciones sería 
la Comisión Mixta Paritaria de Interpretación del Convenio, en su 
ámbito funcional que estudiará cada caso y recomendará la 
procedencia o no de la citada suspensión. Las partes afectadas 
podrán vincularse o no a dicha recomendación.

CAPITULO XIV
■ PROCEDIMIENTOS VOLUNTARIOS EXTRAJUDICIALES 

DE SOLUCION DE CONFLICTOS COLECTIVOS

Art. 90. - PREAMBULO.
Las partes signatarias del presente convenio estiman nece

sario establecer procedimientos voluntarios de solución de los 
conflictos de carácter colectivo, al no agotar las tareas enco
mendadas a la Comisión Mixta Paritaria las necesidades que a 
este respecto puedan surgir por las divergencias entre empre
sas y trabajadores, en relación con la aplicación e interpretación 
de lo pactado en este convenio colectivo y su adecuación a las 
circunstancias en las que se presta y realiza el trabajo en cada 
empresa.

Serán susceptibles de someterse a los procedimientos vo
luntarios de solución de conflictos, aquellas controversias o 
disputas laborales que comprendan a una pluralidad de traba
jadores, o en las que la interpretación, objeto de la divergencia, 
afecte a intereses suprapersonales o colectivos. Tendrán, asi
mismo, carácter de conflictos colectivos aquellos que, no obs
tante promoverse por un trabajador individual, su solución sea 
extensible o generalizadle a un grupo de trabajadores.

Los procedimientos voluntarios para la solución de conflic
tos colectivos podrán promoverse por las dos partes firmantes 
del presente convenio colectivo y comprenderán las siguientes 
alternativas de procedimiento:

1A - Interpretación aportada en el seno de la Comisión Mixta 
Paritaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 97 de este 
convenio.

2A - Mediación.
3.a - Arbitraje.

Art. 91. - MEDIACION.

El procedimiento de mediación no estará sujeto a ninguna 
tramitación preestablecida, salvo la designación del mediador y 
la formalización de la avenencia que, en su caso, alcance.

El procedimiento de mediación será voluntario y requerirá 
acuerdo de las partes, que harán constar documentalmente el 
contenido de las divergencias, designando al mediador, y seña
lando la gestión o gestiones sobre las que versará su función. 
Una copia se remitirá a la Comisión Mixta Paritaria.

La designación del mediador la harán de mutuo acuerdo las 
partes, preferentemente de entre los expertos que figuren inclui
dos en las listas que apruebe la Comisión Mixta Paritaria del 
Convenio General de Derivados del Cemento.

La Comisión comunicará el nombramiento al mediador, no
tificándole además todos aquellos extremos que sean precisos 
para el cumplimiento de su cometido.

Sin perjuicio de lo estipulado en los párrafos anteriores, 
cualquiera de las partes podrá dirigirse a la Comisión Mixta 

Paritaria, solicitando sus buenos oficios para que promueva la 
mediación.

Hecha esta propuesta, la Comisión Mixta Paritaria se dirigirá 
a las partes en conflicto, ofreciéndoles la mediación.

En defecto de tal petición, cuando existan razones fundadas 
para ello, la Comisión Mixta Paritaria podrá, por unanimidad, 
acordar dirigirse a las partes instándolas a que soliciten la so
lución del conflicto a través de la mediación.

Las propuestas de solución que ofrezca el mediador a las 
partes, podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por és
tas. En ocíso de aceptación, la avenencia conseguida tendrá la 
misma eficacia que lo pactado en convenio colectivo.

Dicho acuerdo se formalizará por escrito, presentándose 
copia a la Autoridad Laboral competente, a los efectos y en el 
plazo previsto en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 92. - Arbitraje.

Mediante el procedimiento de arbitraje, las partes en conflicto 
acuerdan, voluntariamente, encomendar a un tercero y aceptar de 
antemano la solución que éste dicte sobre sus divergencias.

El acuerdo de las partes promoviendo el arbitraje será for
malizado por escrito, se denominará compromiso arbitral y 
constará, al menos, de los siguientes extremos:

- Nombre del árbitro o árbitros designados.
- Cuestiones que se someten a laudo arbitral y, en su caso, 

criterios de común acuerdó que consideren que han de ser 
observados, así como plazo para dictarlo.

- Fecha y firma de las partes.

De este acuerdo se harán llegar copias de compromiso 
arbitral a la Comisión Mixta Paritaria y, a efectos de constancia 
y publicidad, a la Autoridad Laboral.competente.

La designación del árbitro o árbitros será libre y recaerá en 
expertos imparciales. Se llevará a cabo el nombramiento en 
igual forma que la señalada para los mediadores en el artículo 
precedente de este convenio colectivo.

La resolución arbitral será vinculante e inmediatamente eje
cutiva y resolverá, motivadamente, todas y cada una de las 
cuestiones fijadas en el compromiso arbitral. El laudo arbitral 
deberá ser notificado en el plazo máximo de 10 días hábiles a 
partir de la designación del árbitro. Excepcionalmente, y, aten
diendo a las dificultades del conflicto y su trascendencia, podrá 
prorrogarse el mencionado plazo, debiendo, en todo caso, 
dictarse el laudo antes del transcurso de treinta días hábiles; 
será, asimismo, notificado a la Comisión Mixta Paritaria y a la 
Autoridad Laboral competente.

El laudo emitido podrá ser impugnado ante la Jurisdicción 
Social, según la modalidad procesal que proceda.

La impugnación del laudo podrá basarse en:
1. Exceso en cuanto a los límites y puntos que las partes 

han sometido a arbitraje.
2. Infracción por el contenido del laudo de algunas normas 

de derecho necesario.
3. Inobservancia de los criterios considerados por las par

tes y trasladados en su momento al árbitro para la resolución del 
arbitraje.

4. La resolución será objeto de depósito, registro y publica
ción a idénticos efectos de los previstos en el artículo 90 del 
Estatuto de los Trabajadores.

5. La resolución arbitral tendrá la misma eficacia de lo 
pactado en el convenio colectivo.

Art. 93. - DISPOSICIONES COMUNES DE LA MEDIACION Y ARBI
TRAJE.

Una vez formalizado el compromiso de mediación o arbitraje 
precedente, las partes se abstendrán de instar cualesquiera 
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otros procedimientos sobre la cuestión o cuestiones sujetas a 
los mismos.

Cuando un conflicto colectivo haya sido sometido a arbitra
je, las partes se abstendrán de recurrir a huelga o cierre patronal 
por las causas objeto de controversia mientras duren los proce
dimientos de arbitraje.

Los procedimientos de mediación y arbitraje se caracteriza
rán por los principios de contradicción e igualdad entre las partes. 
El mediador o árbitro podrá pedir el auxilio de expertos, si fuera 
preciso.

Para el resto de supuestos o situaciones, estas normas serán 
de libre elección para las partes.

Los costes que se ocasionen en las actuaciones previstas 
en el presente capítulo, serán sufragados por las partes que 
insten dichas actuaciones, por partes ¡guales.

CAPITULO XV
PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS A LAS 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 94. - INDEMNIZACIONES.

Los trabajadores afectados por el presente convenio ten
drán derecho a percibir indemnizaciones complementarias a las 
prestaciones de Seguridad Social, en los supuestos y cuantías 
que se detallan:

a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o 
accidente no laboral, el importe de una doceava parte de las 
retribuciones anuales previstas en el convenio aplicable en cada 
momento.

b) En caso de muerte, incapacidad permanente total, ab
soluta o gran invalidez, derivadas de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, 43.000 euros.

En los supuestos de muerte, las indemnizaciones estableci
das se abonarán a quien o quienes el trabajador fallecido hubie
se declarado beneficiario, y, en su defecto al cónyuge, hijos, 
padres, hermanos y demás herederos legales, por ese orden.

En cuanto a la fecha de fijación de efectos del hecho cau
sante, se estará, en todo caso, a la fecha en que se hubiera 
producido el accidente. En los supuestos de enfermedad profe
sional se tomará como fecha de efectos, aquella en que se 
declare por primera vez la existencia de la misma por el órgano 
competente.

Art. 95. - REFERENTE A LA JUBILACION.

Se aconsejará como edad recomendada para el cese por 
jubilación en la empresa la edad de 65 años.

Art. 96. - COMISION PARITARIA.

La Comisión Paritaria de interpretación y vigilancia de este 
convenio, estará integrada por los representantes titulares, que 
han formado parte en la Comisión Negociadora.

A las reuniones de la Comisión podrá asistir con voz, pero 
sin voto, un asesor por cada una de las respectivas represen
taciones.

En lo concerniente a las funciones y procedimientos de la 
Comisión Paritaria será la de arbitraje para resolver las discre
pancias entre empresa y trabajadores surgidas en la interpreta
ción del convenio.

DISPOSICION ADICIONAL

CLAUSULA DE GARANTIA.

En el supuesto de que el incremento anual del índice de 
precios al consumo (IPC), al 31 de diciembre de 2006 supere 
el IPC previsto (3%), se efectuará una revisión económica sobre 
el exceso de dicho tanto por ciento (IPC real más 0,5%), con 
efectos retroactivos al 1 de enero de 2006, sirviendo de base 
dicha revisión para los incrementos sucesivos (aumento tablas 
salariales año 2006, 3,5%).

Para el año 2007 queda contemplada la subida de las ta
blas salariales en IPC real más 0,5% y para el año 2008 en IPC 
real más 1%.

La empresa se compromete a revisar las tablas salariales 
para que ninguno de los tres años pactados queden por debajo 
de las tablas salariales publicadas en el convenio provincial.

Quedará contratado un seguro médico con Sanitas para los 
trabajadores durante estos tres años, que será renovable por los 
siguientes.

ANEXO I

Fórmula para el cálculo del valor sobre exceso de horas 
para la jornada irregular:

A los efectos de lo dispuesto en el capítulo Vil, artículo 33.4 
del presente convenio, la fórmula para determinar el valor hora 
con el fin de abonar posibles excesos en supuestos de distribu
ción irregular de la jornada será la siguiente:

SB + AC + Pl + CC + CP + CCC + GE + V 
---------------------------------------------------------------------- = Valor hora ordinaria

Horas anuales de trabajo efectivo

Siendo:
SB Salario base.
AC Antigüedad consolidada, en su caso.
Pl Posibles pluses individuales o complementos personales.
CC Complemento de convenio.
CP Complementos de puesto de trabajo.
CCC Complementos por cantidad y/o calidad de trabajo.
GE Gratificaciones extraordinarias.
V Importe de las vacaciones anuales.

ANEXO II
Calendario laboral vigente hasta el 31-12-2006:
Se reflejará el firmado a principios de año.

ANEXO III
Tablas salariales vigentes hasta el 31-12-2006:
Se reflejarán las tablas firmadas a principios de año.

ANEXO IV

1. - Matrimonio del trabajador: 15 días naturales.

2. - Fallecimiento de parientes hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad: 3 días naturales (padres, nietos, 
cónyuge e hijos, abuelos y hermanos del trabajador o su cón
yuge), ampliadles a 5 en caso de desplazamiento superior a 
150 kms.

3. - Enfermedad grave de parientes hasta segundo grado 
de consanguinidad o afinidad: 3 días naturales (cónyuge e hijos, 
abuelos y hermanos del trabajador o su cónyuge), ampliadles a 
5 en caso de desplazamiento superior a 150 kms.

4. - Nacimiento o adopción de un hijo: 3 días naturales, se 
aumentará a 5 días naturales en caso de desplazamiento supe
rior a 150 kms.

5. - Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber público, inexcusable y personal.

6. - Para los trabajadores que ostenten cargos representa
tivos de carácter sindical: se estará a lo legislado sobre la materia.

7. - Por traslado de domicilio habitual: 1 día.
8. - Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de 

nueve meses tendrán derecho a una hora de ausencia del tra
bajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su 
voluntad, podrá sustituir esté derecho por una reducción de la 
jomada normal en media hora con la misma finalidad. Este per
miso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o por el 
padre en caso de que ambos trabajen.

9. - Matrimonio de hijo: el día natural.
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CUADRO DE PERMISOS Y UCENCIAS

CONCEPTOS A DEVENGAR

Motivo de lo licencio Tiempo máximo
Salario 
base

Pagas
Extras

Comp.
Antig.

Comp. 
p. 
Trab.

Comp.
No Sal. Justificantes

....................   I
Fallecimiento de padres, 
abuelos, hijos, nietos, 
cónyuge, hermanos y 
suegros.

Tres días naturales, 
ampliadles hasta cinco 
naturales en caso de 
desplazamiento superior a 
150 kilómetros.

Sí Si Sí

/ . .

Sí Sí Documento que acredite 
el hecho.

Enfermedad grave de 
padres, suegros, hijos, 
nietos, cónyuge, hermanos 
y abuelos.

Tres días naturales, 
ampliadles hasta cinco 
naturales en caso de 
desplazamiento superior a 
150 kilómetros.

Sí Si Sí Sí Sí Justificante médico que 
acredite el hecho.

Fallecimiento de nueras, 
yernos, cuñados y abuelos 
políticos.

Tres días naturales, . 
ampliadles hasta cinco 
naturales en caso de 
desplazamiento superior a 
150 kilómetros.

Sí Sí Sí Sí Sí Documento en que se 
acredite el hecho.

Enfermedad grave de 
nueras, yernos, y abuelos 
políticos.

Tres días naturales, 
ampliadles hasta cinco 
naturales en caso de 
desplazamiento superior a 
150 kilómetros.

Sí Si Sí Sí Sí Justificante médico que 
acredite el hecho.

Nacimiento de hijo o 
adopción.

Tres días naturales, 
ampliadles hasta cinco 
naturales en caso de 
desplazamiento superior a 
1 50 kilómetros.

Sí Sí Sí Sí Sí Libro de familia o 
certificado del Juzgado.

Matrimonio del trabajador. Quince días naturales. Sí Sí Sí Sí Sí Libro de familia o 
certificado oficial.

Cambio de domicilio 
habitual.

Un día laborable. Sí Sí Sí Sí Sí Documento que acredite 
el hecho.

Deber inexcusable de 
carácter público y 
personal.

El indispensable o el que 
marque la norma.

Sí Sí Sí Sí Sí Justificante de la 
asistencia.

Lactancia hasta nueve 
meses.

Ausencia de una hora o 
dos fracciones de media 
hora; reducción de 
¡ornada en media hora.

Sí Sí Sí Sí Sí Libro de familia o 
certificado de adopción.

Traslado (articulo 40 E.T.) Tres días laborables. Sí Sí Si Sí Sí

Matrimonio de hijo.' El día natural. Si Sí Sí Sí Sí Documento en que se 
acredite hecho.

Funciones sindicales o de 
representación de 
trabajadores.

El establecido en la 
norma.

Sí Sí Sí Sí Sí El que proceda.

ANEXO V

Recibo de finiquito:

D que ha trabajado en la empresa 
 desde  

hasta con la categoría de  
declaro que he recibido de esta empresa la cantidad de 

euros, en concepto de liquidación total de mi 
baja en dicha empresa.

Quedando así indemnizado y liquidado por todos los con
ceptos que pudieran derivarse de la relación laboral que unía a 
las partes y que queda extinguida, manifestando expresamente 
que nada más tengo que reclamar.

En  a  de  de

Sello de la empresa: Firma del trabajador, recibí:

ARTEPREF, S.A.
TABLAS SALARIALES AÑO 2006

NIVEL

IMPORTE
BRUTO
ANUAL

IMPORTE
BRUTO

MENSUAL

SALARIO 
BASE 

(mensual)

PLUS
EXTRASALARIAL

(mensual) EXTRAS

T 33.108,82. 2.365,90 2.274,65 91,25 2.359,03
2 27.830,99 1.951,74 1.860,49 91,25 2.205,05
3 26.068,21 1.828,99 1.737,74 91,25 2.060,18
4 24.720,39 1.734,38 1.643,14 91,25 1.953,89
5 21.119,36 1.484,65 1.393,40 91,25 1.651,77
6 20.285,79 1.425,11 1.333,86 91,25 1.592,24
7 18.878,50 1.324,59 1.233,34 91,25 1.491,71
8 17.738,36 1.243,15 1.151,90 91,25 1.410,28
9 17.311,71 1.213,97 1.119,20 91,25 1.382,57

10 16.606,17 1.162,28 1.071,04 91,25 1.329,40
11 16.260,16 1.137,56 1.046,33 91,25 1.304,69
12 15.953,85 1.116,14 1.021,37 91,25 1.290,64
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AÑO

ANTIGÜEDAD
ANTIGÜEDAD 

CONSOLIDADA 
(anual)

ANTIGÜEDAD 
CONSOLIDADA 

(14 pagas)

73 3.835,46 273,96
77 3.252,64 232,33
78 3.101,39 221,53
79 2.955,67 211,12
82 2.518,48 179,89
86 1.930,14 137,87
87 1.784,41 127,46
88 1.635,97 116,85
89 1.490,24 106,45
90 1.341,71 95,84
91 1.195,98 85,43
92 1.091,55 77,97
93 783,61 55,97
94 511,36 36,53
95 261,20 18,66
96 261,20 18,66

HORARIO LABORAL
Mañana: 8.00 a 13.30 horas.
Bocadillo: 9.30 a 10.00 horas.
Tarde: 15.30 a 18.30 horas.
Nota: Variación del mismo dependiendo de cada sección.
Se establecerán horarios de verano e invierno.
Se realizará una jomada semanal de 39 horas.

SUBASTAS Y CONCURSOS
AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Negociado de Contratación
Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace 

pública la adjudicación del concurso para la dotación de infra
estructura informática a distintos Centros Cívicos y Dependen
cias municipales.

1. - Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Nego
ciado de Cdntratación). Domicilio: 09071 - Burgos, Plaza Mayor, 
s/n. Teléfono: 947 288 825 y fax: 947 288 832. Expediente 76/06.

2. - Objeto del contrato:

- Tipo de contrato: Suministro.
- Descripción del objeto: Adquisición de productos hardware 

para la dotación de infraestructura informática a distintos Cen
tros Cívicos y Dependencias municipales.

- Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de 
licitación: «Boletín Oficial» de la provincia, número 113 de 14 de 
junio de 2006.

3. - Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Concurso.

4. - Presupuesto base de licitación: 100.000,00 euros (I.V.A. 
incluido).

5. - Adjudicación:

- Fecha: 4 de agosto de 2006.
- Adjudicatario: Intelligent Burgos, S.L.
- Nacionalidad: Española.
- Importe de adjudicación: 95.500,00 euros (I.V.A. incluido).
Burgos, 11 de agosto de 2006. - El Alcalde, P.D., el Tenien

te de Alcalde, Angel Ibáñez Hernando.
200606398/6359. - 34,50

CALENDARIO FESTIVO AÑO 2006
1 Enero Año Nuevo
6 Enero Epifanía del Señor

12 Abril Jueves Santo
13 Abril Viernes Santo
24 Abril Fiesta de la Comunidad Autónoma
2 Mayo Traslado fiesta 1 de Mayo

24 Julio Puente
25 Julio Santiago Apóstol
14 Agosto Puente
15 Agosto Ntra. Sra. de la Asunción
11 Septiembre Fiestas Patronales
12 Septiembre Fiestas Patronales
12 Octubre Fiesta Nacional de España
13 Octubre Puente

1 Noviembre Todos los Santos
6 Diciembre Día de la Constitución
7 Diciembre Puente
8 Diciembre Inmaculada Concepción

OBSERVACIONES
Quedará previsto, según las necesidades del mercado, 

establecer turnos de servicios mínimos para los días de puente.
Representante de la empresa Artepref, S.A. - Firma: (¡legi

ble).
Representantes de los trabajadores de la empresa Artepref,

S.A. - Siguen varias firmas ¡legibles.

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace 
pública la adjudicación de la subasta para la enajenación y 
realización de labores de descontaminación de los vehículos 
abandonados y retirados de la vía pública, depositados en los 
almacenes municipales de Villalonquéjar.

1. - Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Nego
ciado de Contratación). Plaza Mayor, s/n., 3.a planta - 09071 
Burgos. Telét: 947 288 825 y fax: 947 288 832. Expíe.: 74/06.

2. - Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Enajenación y realización de las 

labores de descontaminación de los vehículos abandonados en 
la vía pública, retirados y depositados en los almacenes muni
cipales de Villalonquéjar.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: «Boletín Oficial» de la provincia, número 115, de 
19 de junio de 2006.

3. - Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Subasta.

4. - Presupuesto base de licitación: 20,00 euros/vehículo, 
incluido I.V.A., gastos y tributos.

5. - Adjudicación:

- Fecha: 1 de agosto de 2006.
- Adjudicatario: Centro de Gestión de Residuos Card Miranda, 

Sociedad Limitada.
- Precio de adjudicación: 40,00 euros/vehículo, I.V.A. incluido.
- Nacionalidad: Española.
Burgos, 14 de agosto de 2006. - El Alcalde Acctal., Angel 

Ibáñez Hernando.
200606393/6357. - 37,50

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace 
pública la adjudicación del concurso convocado para contratar 
los trabajos necesarios para la actualización de los datos 
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catastrales de los bienes inmuebles situados en el término 
municipal de Burgos.

1. - Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Nego
ciado de Contratación). Plaza Mayor, s/n., 3.a planta - 09071 
Burgos. Teléf.: 947 288 825 y Fax: 947 288 832. Expte.: 15/06.

2. - Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Trabajos de campo y gabinete 

necesarios para la actualización de datos catastrales que afec
ten a los bienes inmuebles del municipio de Burgos y actuacio
nes conducentes a la regularización tributaria de los que resulten 
afectados.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun
cio de licitación: «Boletín Oficial» de la provincia, número 92, de 
16 de mayo de 2006.

3. - Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Concurso.

4. - Presupuesto base de licitación y precio de adjudica
ción:

TRABAJOS COMPRENDIDOS EN APARTADOS 1.1 A 1.9 
DEL PLIEGO (CON EXCEPCION DEL APARTADO 1.2)

Presupuesto base de 
licitación Precio de adjudicación

a) Expedientes: 90,00 euros/ 
expte.

b) 10 primeras unidades o 
cargos: 6,00 euros/udad.

c) Restantes udes. o cargos: 
4,00 euros/udad.

a) Expedientes: 72,00 euros/ 
expte.

b) 10 primeras unidades o car
gos: 4,80 euros/udad.

c) Restantes udes. o cargos: 
3,20 euros/udad.

TRABAJOS COMPRENDIDOS EN EL APARTADO 1.2 RELATIVOS A 
LAS AVERIGUACIONES LLEVADAS A EFECTO 

POR EL ADJUDICATARIO

Presupuesto base de 
licitación Precio de adjudicación

a) Porcentaje: 0,13% diferen
cia entre valor catastral del 
padrón y nuevo valor.

b) Precio máximo por udad. 
para expíes, de diversos 
cargos: 150,00 euros.

c) Precio máximo para expíes, 
de una única unidad o car
go: 300,00 euros.

Trabajos que no consistan en 
determinación de valores ca
tastrales: 12,00 euros.

a) Porcentaje: 0,065% diferen
cia entre valor catastral del 
padrón y nuevo valor.

b) Precio máximo por udad. 
para expíes, de diversos 

cargos: 75,00 euros.
c) Precio máximo para expíes, 

de una única unidad o car
go: 150,00 euros.

Trabajos que no consistan en 
determinación de valores ca
tastrales: 6,00 euros.

5. - Adjudicación:

- Fecha: 27 de junio de 2006.
- Adjudicatario: UTE Tribugest Prointec III.
- Duración: Dos años, prorrogable anualmente por periodo 

de igual duración.
- Nacionalidad: Española.
Burgos, 2 de agosto de 2006. - El Alcalde, P.D., el Teniente 

de Alcalde, Angel Ibáñez Hernando.
200606396/6358. - 70,50

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace 
pública la adjudicación del concurso convocado para contratar 
las obras de rehabilitación del Centro de Asociaciones de Salud 
en el edificio municipal sito en la calle Bernardino Obregón, 
esquina con paseo de los Comendadores.

1. - Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Nego
ciado de Contratación). Plaza Mayor, s/n., 3.a planta. 09071 
Burgos. Teléf.: 947 288 825 y fax: 947 288 832. Expte.: 219/05.

2. - Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de rehabilitación del Centro 

de Asociaciones de Salud, en el edificio municipal sito en la calle 
Bernardino Obregón, esquina con paseo de los Comendadores.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun
cio de licitación: «Boletín Oficial» de la provincia números 90 y 
109, de de mayo y 8 de junio de 2006, respectivamente.

3. - Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Concurso.

4. - Presupuesto base de licitación: 727.249,78 euros (in
cluidos I.V.A., gastos e impuestos).

5. - Adjudicación:

- Fecha: 1 de agosto de 2006.
- Adjudicatario: Proyectos y Construcciones Reunidos, S.A.
- Precio de adjudicación: 661.797,50 euros (I.V.A. incluido).
- Nacionalidad: Española.
Burgos, 14 de agosto de 2006. - El Alcalde Acctal., Angel 

Ibáñez Hernando.
200606400/6360. - 37,50

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace 
pública la adjudicación del concurso para la contratación y 
conservación de la señalización horizontal en la red viaria de la 
ciudad de Burgos.

1. - Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Nego
ciado de Contratación). Plaza Mayor, s/n., 3.a planta. 09071 
Burgos. Teléf.: 947 288 825 y fax: 947 288 832. Expte.: 175/05.

2. - Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Nueva instalación, mantenimiento 

y conservación de la señalización horizontal de la red viaria.
c) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de 

licitación: «Boletín Oficial» de la provincia número 16, de 24 de 
enero de 2006.

3. - Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Concurso.

4. - Presupuesto base de licitación: 360.000,00 euros/año 
(I.V.A., incluido).

5. - Adjudicación:

- Fecha: 1 de agosto de 2006.
- Adjudicatario: Aplicaciones de Pinturas API, S.A.
- Nacionalidad: Española.
- Importe de adjudicación: 288.000,00 euros/año (I.V.A., in

cluido).
Burgos, 11 de agosto de 2006. - El Alcalde, P.D., el Teniente 

de Alcalde, Angel Ibáñez Hernando.
200606401/6361. - 34,00

Ayuntamiento de Condado de Treviño
Subasta para la adjudicación, en procedimiento abierto, 

del aprovechamiento de pastos del monte C.U.P. 
número 179, «La Cogolla».

1,2 - Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Condado de 
Treviño.

2 ° - Objeto del contrato: Un aprovechamiento de pastos del 
monte C.U.P. número 179, «La Cogolla».
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Superficie total: 154,09 hectáreas,
Tasación: 900,00 euros, canon anual.
3. a - Plazo de vigencia: La duración de los contratos de 

arrendamiento se fija en cinco años, a partir del día de la en
trega del terreno, excluyéndose expresamente toda prórroga de 
los mismos. Por lo que los arrendamientos concluirán en el año 
2011, sin necesidad de requerimiento.

4. a - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
- Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Abierto.
- Forma: Subasta.
5. a - Garantías:

Provisional: Los lidiadores deberán constituir una fianza 
provisional de 18,00 euros equivalente al 2% de la base de 
licitación.

Definitiva: Los adjudicatarios del contrato deberán prestar 
una fianza definitiva en metálico de la cantidad equivalente al 
4% del precio de adjudicación.

6. a - Documentación e información: Ayuntamiento de Con
dado de Treviño, plaza María Diez de Ure, s/n., 09214 - Treviño. 
Teléfono: 945 360 018, fax: 945 360 127.

7. a - Presentación de ofertas: Las proposiciones se presen
tarán en las oficinas municipales durante el plazo de veinte días 
naturales siguientes a la publicación del anuncio de licitación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

8. a - Apertura de proposiciones: Conforme a lo establecido 
en la cláusula XIII del pliego.

9. a - Contenido de las proposiciones: Conforme a lo esta
blecido en la cláusula X del pliego.

10. - Gastos y obligaciones: El adjudicatario queda obliga
do al pago de los anuncios y cuantos gastos origine la presente 
adjudicación, y los impuestos que procedan.

Treviño, 18 de agosto de 2006. - El Alcalde, Juan Carlos 
Aguillo Ramírez.

200606459/6425. - 72,00

Ayuntamiento de Abajas
Por acuerdo del Concejo Abierto de fecha 9 de agosto de 

2006, ha sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que han de regir el concurso público para la con
tratación de las obras de «Pavimentación de calles del casco 
urbano de Abajas».

I. - Objeto del contrato: Es objeto del contrato las obras de 
pavimentación de calles del casco urbano de Abajas, conforme 
al proyecto redactado y suscrito por el Arquitecto Técnico don 
Ignacio Martínez Fernández.

II. - Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Concurso.

III. - Tipo de licitación: Presupuesto base de licitación: 
31.001,02 euros.

IV. - Duración del contrato: El plazo máximo de ejecución 
de las obras se estima en dos meses computados a partir de 
la fecha de replanteo.

V. - Exposición del expediente: En la Secretaría del Ayun
tamiento, Sección de Contratación, todos los miércoles, durante 
las horas de oficina, horario de 17.00 a 20.00 horas.

VI. - Fianzas provisional y definitiva: La garantía provisional 
será el 2% de la base de licitación. La fianza definitiva, el 4% del 
importe de la adjudicación.

Vil. - Plazo y lugar de presentación de las proposiciones y 
límite de presentación: En la Secretaría del Ayuntamiento, en 
horas de oficina, durante el plazo de trece días naturales con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente anun

cio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Si este día fuese 
sábado o domingo, se trasladaría al lunes.

Las proposiciones se presentarán en el Registro de Secretaría 
General bien en mano, de las 17.00 a las 20.00 horas (todos los 
miércoles), o también podrán presentarse proposiciones por 
correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el 
resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en 
la oficina de Correos y anunciar el mismo día a! órgano de 
contratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de la propo
sición. Sin cumplir tales requisitos no será admitida la proposi
ción en el caso en que se recibiera fuera del plazo fijado en el 
anuncio de licitación.

VIII. - Apertura de proposiciones: La apertura de proposi
ciones de la oferta económica tendrá lugar en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento, a las 17.00 horas del primer miércoles si
guiente después de la fecha de la finalización del plazo de 
presentación de las proposiciones.

IX. - Modelo de proposiciones:

Don mayor de edad, con domicilio en titular 
del D.N.I. número expedido con fecha en nom
bre propio (o en representación de vecino de  
con domicilio en  conforme acredito con poder 
bastanteado).

Expone:
Primero. - Enterado de las condiciones y requisitos, que 

acepta y que se exigen para la adjudicación, mediante proce
dimiento abierto, concurso sin variantes, de las obras de 
pavimentación de calles en el casco urbano de Abajas, se com
promete a ejecutarlas en su totalidad atendiendo a los criterios 
objetivos de adjudicación y presenta la siguiente oferta:

- Empresa oferente:
- Denominación:
- Anunciada en el «Boletín Oficial» de la provincia número 

, de fecha
- Proposición económica: (Expresar el importe en cifra y 

letra).
- Baja:  Porcentaje de baja: 
Segundo. - Que a todos los efectos debe entenderse que, 

dentro de la presente oferta, está comprendido, no sólo el pre
cio de la contrata, sino también todos los impuestos que graven 
los diferentes conceptos, incluido el I.V.A.

Lugar, fecha y firma.
- Porcentaje de baja: Se obtendrá con dos decimales, según 

la siguiente fórmula
(Baja económica propuesta x 100)

Porcentaje de baja =------------------------------------------------------
Presupuesto de licitación

En Abajas, a 9 de agosto de 2006. - El Alcalde, Juan Carlos 
Rodríguez Miguel.

200606274/6422. - 114,00

Ayuntamiento de Cogollos
Por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 10 de 

agosto de 2006, ha sido aprobado el pliego de cláusulas admi
nistrativas que han de regir el concurso público para la ejecución 
de las obras del proyecto titulado «Sustitución de la red de 
abastecimiento de agua potable en Cogollos».

1. - Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Cogollos, do
micilio calle Real, número 43, de Cogollos (09320).

2. - Objeto del contrato: Es objeto del contrato las obras del 
proyecto titulado «Sustitución de la red de abastecimiento de 
agua potable en Cogollos», conforme al proyecto redactado y 
suscrito por don Diego García Barriuso, Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas.
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3. - Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Concurso.

4. - Tipo de licitación: Presupuesto base de licitación: 
59.728,67 euros.

5. - Duración del contrato: El plazo máximo de ejecución de 
las obras se estima en cuatro meses computados a partir de la 
fecha de replanteo.

6. - Exposición del expediente y obtención de la documen
tación: En la Secretaría del Ayuntamiento, Sección de Contra
tación, todos los martes y jueves no festivos, durante las horas 
de oficina, horario de 9.00 a 14.00 horas. Copistería Amabardos,
S.L., avenida del Arlanzón, n ° 15, 09004 - Burgos.

7. - Fianzas provisional y definitiva: La garantía provisional 
será el 2% de la base de licitación. La fianza definitiva, el 4% del 
importe de la adjudicación.

8. - Plazo y lugar de presentación de las proposiciones y 
límite de presentación: En la Secretaría del Ayuntamiento, en 
horas de oficina, durante el plazo de veintiséis días naturales 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Si este día fuese 
sábado o domingo se trasladaría al lunes.

Las proposiciones se presentarán en el Registro de Secretaría 
General bien en mano, de 9.00 a 14.00 horas, finalizando a las 
14.00 horas, durante los días de despacho de Secretaría (todos 
los martes y jueves), o también, podrán presentarse proposiciones 
por correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el 
resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en 
la oficina de Correos y anunciar el mismo día al órgano de 
contratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de la propo
sición. Sin cumplir tales requisitos no será admitida la propo
sición en el caso en que se recibiera fuera del plazo fijado en 
el anuncio de licitación.

9. - Requisitos del contratista: Grupo E: Hidráulicas-Subgrupo
1. Abastecimiento y saneamientos - Categoría C.

10. - Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
11. - Apertura de proposiciones: La apertura de proposi

ciones de la oferta económica tendrá lugar en el Salón de Actos 
del Ayuntamiento, a las 12.00 horas del quinto día hábil después 
de la finalización del plazo de presentación de las proposicio
nes. Si este día fuese sábado se trasladaría al lunes.

12. - Modelo de proposiciones: Ver pliego de condiciones.
13. - Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
En Cogollos, a 10 de agosto de 2006. - El Alcalde, Miguel 

Abad Masa.

200606482/6455. - 60,00

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Miranda de Ebro

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL Y MEDIO AMBIENTE

D. Nemesio Vázquez López, en representación de G. Pimex, 
Sociedad Limitada, solicita del Exorno. Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, licencia ambiental para la actividad de almacenamiento 
y venta de productos agrícolas-ganaderos, sita en Polígono In
dustrial de Bayas, Parcela 152 (1-3.1 del Proyecto de Amplia
ción), de esta ciudad; y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, se abre una información pública 
por término de 20 días, a contar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que, 
por quienes se consideren afectados por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formular las alegaciones o exposi
ciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente se halla de manifiesto en el Negociado de 
Industrial de la Secretaría General de este Ayuntamiento, donde 

podrá ser examinado durante las horas de oficina, en el plazo 
indicado.

Miranda de Ebro, a 11 de julio de 2006. - El Alcalde, Fer
nando Campo Crespo.

200605644/6464. - 68,00

Ayuntamiento de Torrelara

Convocatoria de Juez de Paz Titular

Próximo a finalizar el mandato de Juez de Paz de Torrelara 
(Burgosj/se anuncia convocatoria pública para presentación de 
solicitudes de los aspirantes a dicho cargo, de acuerdo con las 
siguientes bases:

Requisitos: Ser español y residente en Torrelara, mayor de 
edad y reunir las condiciones establecidas en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial, excepto 
los derivados de la jubilación por edad, siempre que ésta no 
suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.

Los interesados presentarán una solicitud de elección para 
el cargo en el Ayuntamiento de Torrelara, a la que acompañarán 
fotocopia del D.N.L y declaración jurada de no hallarse incurso 
en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas 
en los artículos 389 y 395, y artículo 102 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y artículo 23 del Reglamento de Jueces de Paz.

El plazo para presentación de solicitudes es de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

En Torrelara, a 19 de agosto de 2006. - La Alcaldesa, Pa
trocinio Arnaiz Moreno.

200606532/6466. - 68,00

Junta Vecinal de Villarmero

Notificación a los propietarios de terrenos incluidos 
en el coto de caza número 10.879 de esta Entidad Local

A tenor de lo establecido en la Disposición Transitoria sép
tima y artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de 
Castilla y León y artículo 18 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, 
por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los 
Terrenos» de la Ley anterior y artículo 84 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi
miento Administrativo Común, se expone al público por el plazo 
de quince días, a contar desde el día siguiente al de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, la relación 
de propietarios de fincas rústicas a los que por desconocido, 
resultar ignorado su paradero o habiendo intentado la notifi
cación personal, no ha sido posible comunicar la tramitación del 
expediente de adecuación del coto de caza BU-10.879 de 
Villarmero, perteneciente al Municipio de Alfoz de Quintana- 
dueñas, a fin de presentar las alegaciones que estimen oportunas 
en caso de oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto 
referenciado.

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de 
fincas rústicas de Villarmero, perteneciente al Ayuntamiento de 
Alfoz de Quintanadueñas, y en concreto a los señalados en esta 
relación, que de no oponerse expresamente por escritp en el 
plazo señalado, se considerará que prestan su conformidad a la 
inclusión de las fincas de su propiedad a efectos de aprovecha
miento cinegético en el coto de caza BU-10.879 de Villarmero, 
por un periodo de diez años, finalizando la cesión al término de 
la campaña cinegética 2015-2016.

En Villarmero, a 7 de agosto de 2006. - El Alcalde Pedáneo, 
Domingo Velasco González.

200606477/6465. - 160,00
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RELACION DE TITULARES CONFORME A DATOS CATASTRALES Y NUMERO DE HECTAREAS
NOMBRE HECT. NOMBRE HECT. NOMBRE HECT.

ALONSO ACERO, AVELINO 1,3183 ITURRIAGA TERAN, LUIS JOSE 14,4583 PEREZ VILLALAIN, PILAR 3439
ALONSO ACERO, DIONISIO 3312 JUAREZ Y ALEJANDRO 2847 PORTUGAL CRESPO, CRISTINA 1746
ALONSO ACERO, HELIODORO 8409 LLARENA GOMEZ, FRANCISCO J. 1989 PORTUGAL CRESPO, RAQUEL 3938
ALONSO ACERO, JULIA 2764 LOPEZ MARTINEZ, FELICITAS 2592 PORTUGAL SAIZ, ANTONIO 2173
ALONSO ACERO, M. NATIVIDAD 3660 LOPEZ PEREZ, EUSEBIO 4211 PROMOCIONES VILLABUR, S.L. 6786
ALONSO DIEZ, DOMICIANO 7372 LOZANO NEBREDA, VENANCIO 6900 RAMIREZ GONZALEZ, CONSTAN. 2600
ALONSO MARTINEZ, ANTONIA 1372 MAÑERO MENDIVE, JOSE LUIS 2505 — RODRIGUEZ GÜEMES, PAULINO 5925
ALONSO MARTINEZ, ANTONIO 3,9726 MARTIN AYALA, MARIA 7913 RODRIGUEZ SANZ, JOSE M.a 1790
ALONSO PARDO, ANGELES 989 MARTIN BEDNARIK, M.a ROMANA 3769 ROGEL IGLESIA, EULOGIO 2008
ALONSO PEDROSA, VICENTE 2369 MARTIN RAMIREZ, BASILIO 9386 SAEZ LOPEZ, JOSEFA 725
ALONSO RUIZ, EMILIO 1817 MARTINEZ ARCE, FELISA 2376 SAIZ MARTINEZ, FRANCISCA 2413
ALONSO TRASCASA, MIGUEL 2711 MARTINEZ ARCE, JOSE LUIS 1499 SAIZ PEDROSA, MIGUEL 2604
ANTONIO CORTES, JUAN 2725 MARTINEZ BERNAL, LORENZO 2875 SANTAMARIA MARTINEZ, JULIO 1,3370
ARAUZ LOPEZ, VICTORIANA 1372 MARTINEZ CALLEJA, LUIS 1,8164 SANTAMARIA ORDOÑEZ, JOSEF. 2128
ARCE PRIETO, JESUS MANUEL 1283 MARTINEZ GONZALEZ, FELISA 7475 SANTIAGO PEREZ, M. MAR 1,0643
ARNAIZ TEMIÑO, NICOLASA 1064 MARTINEZ RENUNCIO, MONSER. 3,0600 SANTIAGO PEREZ, MIGUEL A. 1569
ARRIBAS MARTINEZ, AMANCIO 4676 MARTINEZ ROJAS, AGAPITA 2924 SANTIAGO SAEZ, LUISA 1381
ARRIBAS PEDROSA, JAIME 3078 MARTINEZ SEDAÑO, ANDREA 1524 SAT. N. 1.117 HS. MARTINEZ GA. 1,9272
ARRIBAS TRASCASA, JESUS 3,8780 MARTINEZ TERAN, MIGUEL 2225 SEDAÑO ALCALDE, CLEMENTE 4946
ARRIBAS TRASCASA, VICTORIA 4052 MARTINEZ TRASCASA, RAFAEL 3777 SEDAÑO ALCALDE, LAUREN 2629
ARZOBISPADO DE BURGOS 1345

MARTINEZ Y AMELIA 1508 SEDAÑO ALCALDE, M. PAZ 5625
BAJO Y CLAUDIO
BEATO LOPEZ, BENEDICTO

8819
2,5699

MERINO GALLO, LUIS 2340 SEDAÑO FRANCO, FERNANDO 7674

BEITICIA VILLALAIN, TEODORO 5679 MORADILLO MORADILLO, AUR. 2707 SEDAÑO MONASTERIO, M. ASUN. 2373

BERNAL CUEVA, ANTONIO 5,4245 MORADILLO MORADILLO, FABI. 3325 SEDAÑO PUENTE, BERNARDINO 5034

BERNAL CUEVAS, ROSA M. 5,0742 MORADILLO MORADILLO, J. M.a 8185 SEDAÑO VILLALAIN, M. CARMEN 1,2745

BERNAL NEBREDA, ELISA 1670 NEBREDA CALLEJA, JOSE 5771 TERAN ALONSO, JOSE 3173

BERNAL SEDAÑO, M. TERESA 1779 NEBREDA CALLEJA, LUCIANA 1029 TERAN ALONSO, PAULINO 1677

CAMARERO OLMO, PLACIDO 2,5197 NEBREDA CALLEJA, M. TERESA 7589 TERAN ARNAIZ, M.a CARMEN 3153

GARRIO TERAN, JUAN JOSE 3701 NEBREDA IGLESIA, FELIX 3596 TERAN GONZALEZ, JOSEFA 4767

CASTAÑEDA SEDAÑO, CONSTA. 3,9134 NEBREDA LARRA, FLORENCIO 1201 TERAN GUTIERREZ, ELVIRA 3528

CENTRO RETO VILLARMERO 68 NEBREDA LARRA, SEVERINA 999 TERAN GUTIERREZ, PABLO 2363

CONDE GARCIA, ZACARIAS 2405 NEBREDA RODRIGUEZ, BENIG. 2837 TERAN OLMO, M.a LUISA 5842

CORTADA SEDANA, MIREIA 1364 NEBREDA ROJO, ALBERTO 1829 TERAN TEMIÑO, FRANCISCA 9458

CUBILLO HERNANDO, M.a ESP. 2414 NEBREDA SANTIAGO, MARIA 980 TERAN Y FERNANDO 1930

DEL RIO PARDO, FRANCISCO 3543 OJEDA DIEZ, ANTONIA 1203 TOBAR GUTIERREZ, FACUNDO 3073

JUNTA DE CASTILLA Y LEON 1339 OLMO GONZALEZ, MANUEL 1,9052 TRASCASA MARTINEZ, ANDRES 6972

DIEZ GONZALEZ, ANGELA 1925 OLMO GONZALEZ, NICOLAS 8144 URVALLE, S.L. 2124

DIPUTACION PROV. BURGOS 3,3560 ORTEGA ABAJO, CESAREO 1,3274 VALLE DEL FRESNO 4307
DUEÑAS TAPIA, JOSE ANTONIO 7408 ORTEGA ALONSO, L. MARIANO 1996 VELASCO CASTRILLO, DEMETR. 4007
FRANCO GONZALEZ, FELISA 2756 ORTEGA DE ABAJO, CESAR 7450 VELASCO CASTRILLO, PASCUAL 1719
GIL MANZANEDO, SATIRO 4241 PARDO Y JOSEFA 2658 VELASCO PORRAS, FRANCISCO 1557
GONZALEZ BARRIOCANA, JOSE 3430 PEDROSA MORENO, M. SOCORRO 1970 VELASCO RENUNCIO, MARIA 2,0944
GONZALEZ GONZALEZ, EMILIANA 3571 PEDROSA VILLALAIN, MAURO 2601 VELASCO SANTIAGO, FEDERICO 1514
GONZALEZ MARCOS, IGNACIO 2728 PEDROSA VILLALAIN, JOSEFA 1466 VELASCO VILLALAIN, ALCALDE I. 8434
GONZALEZ QUINTANIL, JOSE M.a 4044 PEREZ ALMENDRES, FLORENC. 1319 VILLALAIN DIEZ, ANGELA 1309
GONZALEZ RODRIGUEZ, PRIMI. 1929 PEREZ ALMENDRES, M. ANGEL 1323 VILLALAIN DIEZ, FLORENCIO 1,8178
GONZALEZ VELASCO, JUAN 48 PEREZ ESTEBAN, TEODORO 5063 VILLALAIN SANTIAGO, JESUS 6,7795
GONZALEZ MARTINEZ, JUAN 2246 PEREZ GONZALEZ, BERNABE 2096 VILLALAIN SANTOS, FLORENTIN. 3804
GÜEMES LOMILLO, CARLOS 6655 PEREZ MARTIN, FLORENCIO 2884 VILORIA CARRETERO, EULOGIO 5221
GUTIERREZ UBIERNA, JOSE 1945 PEREZ ORTEGA, ADORACION 1548 VIVAR CALLEJA, BENITO 573
GUTIERREZ VELASCO, MAURA 1991 PEREZ ORTEGA, DOMINGO 4280 VIVAR LOPEZ, RAMON 511
ITURRIAGA GONZALEZ, JAVIER 4524 PEREZ ORTEGA, M. MERCEDES 5593 VIVAR NEBREDA, LUIS 1604
ITURRIAGA LOPEZ, ELISEO 2567 PEREZ PARDO, MARIA PAZ 2615 VIVAR NEBREDA, M. CONCEPCION 3445
ITURRIAGA PARDO, DOMINGO 2104 PEREZ TEMIÑO, BONIFACIO 2376 VIVAR NEBREDA, M. CONSUELO 662

Mancomunidad La Yecla
Acuerdo de fecha 21 de junio de 2006, de la Asamblea 

General de la Mancomunidad La Yecla, por el que se anuncia 
la licitación para el suministro de plataforma articulada portátil 
para trabajos en altura, mediante concurso y por procedimiento 
abierto, conforme al siguiente contenido.

1. - Objeto del concurso: Suministro de plataforma articulada 
portátil para trabajos en altura.

2. - Plazo de ejecución: Tres meses.

3. - Tipo de licitación máxima: 27.533,76 euros, a la baja.

4. - Pago: Con cargo a la partida presupuestaria correspon
diente al presupuesto del ejercicio de 2006.

5. - Publicidad de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y prescripciones técnicas: Estarán de manifiesto en 
horario de Secretaría (lunes de 17.00 a 20.00 horas), en la 
Secretaría de la Mancomunidad, sita en el municipio de Caleruega 
(Burgos).

6. - Exposición del pliego de cláusulas económico adminis
trativas particulares: Durante los ocho días hábiles siguientes al
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de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos.

7. - Garantía provisional: 2% del precio máximo de licitación.
8. - Garantía definitiva: 4% del importe de adjudicación.
9. - Presentación de proposiciones: En tres sobres cerrados, 

tal y como se indica en la cláusula 111.2.1 de los pliegos de 
cláusulas administrativas, en horario de Secretaría de la Manco
munidad (lunes de 17.00 a 20.00 horas), hasta las 20.00 horas 
del día hábil en que finalice el plazo de veintiséis días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. Esto 
si no hubiese reclamaciones al pliego de condiciones; si no, se 
pospondrá la licitación hasta que el órgano correspondiente 
resuelva, lo que será objeto de nuevo anuncio.

10. - Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la sede de 
la Mancomunidad, a las 20.30 horas, el primer lunes siguiente 
al de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

11. - Modelo de proposición: Se recoge en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares.

12. - Información del expediente: En la Mancomunidad La 
Yecla. Municipio de Caleruega (Burgos). Teléfono: 947 53 40 07. 
Fax: 947 53 40 05.

13. - Recogida de pliegos de condiciones: Copistería Repro, 
c/ San Gregorio, n° 20. Teléfono 947 50 67 52. Aranda de 
Duero. Burgos.

En Caleruega, 21 de agosto de 2006. - El Presidente, José 
Ignacio Delgado Palacios.

200606555/6516. - 128,00

Ayuntamiento de Buniel
Anuncio de cobranza

Por Decreto de Alcaldía de 22 de agosto de 2006, se apro
bó el Padrón Fiscal correspondiente a la tasa por suministro de 
agua, basuras y alcantarillado, correspondiente al primer se
mestre del ejercicio de 2006, por un importe total de dieciséis 
mil quinientos cincuenta y cuatro euros con sesenta y seis 
céntimos (16.554,66 euros).

El Padrón se encuentra expuesto al público durante el plazo 
de un mes, a efectos de su examen por los interesados y pre
sentación de las reclamaciones que estimen pertinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación, se pone en conocimiento 
de los contribuyentes y demás interesados que el periodo volun
tario de cobro será el comprendido entre los días 1 de septiembre 
y 31 de octubre de 2006.

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas 
por el procedimiento de apremio y devengarán un recargo del 
20%, intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan.

Forma de pago: Los contribuyentes que no tengan domici- 
liación permanente podrán realizar el ingreso en las oficinas de 
las entidades colaboradoras Caja de Burgos, Caja Círculo o 
Caja Rural.

Para quienes tengan domiciliación permanente de sus reci
bos, la fecha fijada para el adeudo en cuenta es el día 3 de 
octubre de 2006.

Concepto: Tasa de suministro de agua, basuras y alcanta
rillado.

Ejercicio: Primer semestre de 2006.
Importe: 16.554,66 euros.
Periodo voluntario de pago: 1 de septiembre a 31 de octu

bre de 2006.
En Buniel, a 22 de agosto de 2006. - El Alcalde, Francisco 

Puente Barrera.
200606547/6513. - 68,00

Ayuntamiento de Arcos de la Llana

Convocatoria de licitación de obras

El Pleno de este Ayuntamiento del día 10 de agosto de 
2006, aprobó la licitación para la ejecución de la obra de inmueble 
destinado a telecentro y sala de exposiciones.

Resumen de condiciones. -

1. - Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Arcos de la Llana 
(Burgos).

- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. - Objeto del contrato: Ejecución de las obras de inmueble 
destinado a telecentro y sala de exposiciones.

- Lugar de ejecución: Calle Gigantillos.
- Plazo de ejecución: Cinco meses.

3. - Tramitación, procedimiento y forma: Urgente, abierto y 
por concurso.

4. - Presupuesto base de licitación: 271.065,18 euros, im
porte I.V.A. incluido.

5. - Garantías: Provisional, que será del 2% del tipo de 
licitación, 5.421,30 euros, y la definitiva más la complementaria 
será del 6% del importe de adjudicación.

6. - Obtención de documentación y de información: Los 
interesados pueden solicitar copia del proyecto de obra y pliego 
de condiciones en la Copistería Amábar, sita en la avenida del 
Arlanzón, número 15, de Burgos.

7. - Requisitos específicos del contratista: Clasificación: 
Grupo C, Subgrupo 2; categoría del contrato: D.

- Otros requisitos: Los establecidos en los pliegos de cláu
sulas administrativas particulares.

8. - Fecha límite de presentación de ofertas: El plazo para 
la presentación de proposiciones finalizará a las 14.00 horas, 
una vez hayan transcurrido trece días naturales a partir del de 
la publicación del presente anuncio de licitación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Si dicho día coincidiera en lunes, el 
plazo finalizará al día siguiente.

9. - Documentación que se debe presentar: La que se detalla 
en las cláusulas 7 y 8 del pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

10. - Lugar de presentación: El que se indica en el punto
7.b  del pliego.

11. - Apertura de las ofertas: Las proposiciones económicas 
se abrirán por la Mesa de Contratación en acto público, a las 
11.00 horas del primer martes, miércoles, jueves o viernes, una 
vez hayan transcurrido cinco días hábiles a partir de la finaliza
ción del plazo de presentación de plicas.

12. - Gastos de los anuncios: Los gastos de publicación de 
los anuncios recaerán en el contratista adjudicatario.

De presentarse alegaciones al proyecto o pliego, la licitación 
se retrasará hasta que dichas alegaciones sean resueltas.

13. - Pliego de condiciones: Se expone al público a efectos 
de reclamaciones, durante el plazo de cuatro días hábiles. De 
presentarse reclamaciones, la licitación se pospondría hasta que 
fuesen resueltas.

Arcos de la Llana, 16 de agosto de 2006. - El Alcalde, 
Francisco Javier Martín Saiz.

200606552/6515. - 140,00

Ayuntamiento de Viilaldemiro
En este Ayuntamiento se sigue, a instancia de D. Eloy Juan 

Monje Crespo y D.- Nieves de las Heras García, expediente de 
autorización excepcional de uso en suelo rústico y de concesión 
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de licencia de obras para la instalación eléctrica de media ten
sión, e instalación de centro de transformación para alimenta
ción a Parque de Ocio, en carretera Burgos-Valladolid, km. 29, 
del término de Villaldemiro.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 23 y 25 de 
la Ley de Urbanismo de Castilla y León y en el Reglamento 
de su desarrollo, se abre un periodo de información pública de 
veinte días hábiles, a partir de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la citada actividad 
que se pretende establecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes.

En Villaldemiro, a 22 de agosto de 2006. - El Alcalde, Carlos 
Porres Miguel.

200606550/6514. - 68,00

DIPUTACION PROVINCIAL
UNIDAD DE CULTURA, EDUCACION Y TURISMO

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, 
en sesión ordinaria celebrada el día 15 de junio de 2006, prestó 
la aprobación a las Bases del Concurso Provincial de Dulzaineros 
2006 en los siguientes términos:

CONCURSO PROVINCIAL DE DULZAINEROS 2006

La Diputación Provincial de Burgos convoca el Concurso 
Provincial de Dulzaineros 2006 de acuerdo con las siguientes

BASES
PRIMERA. - Objeto del Concurso:

El Concurso Provincial de Dulzaineros 2006, tiene como 
objetivo conservar y potenciar un hecho cultural tan arraigado 
en nuestra cultura tradicional como es el tañido de la dulzaina 
y todas las circunstancias relacionadas con ese instrumento, tan 
directamente unido a la vida y fiesta de nuestros pueblos, me
diante la organización de un certamen provincial y la concesión 
de unos premios en metálico.

SEGUNDA. - Destinatarios del Concurso:

Podrán concursar todos los dulzaineros que tengan su do
micilio actual en alguna localidad de la provincia de Burgos.

TERCERA. - Programa a interpretar por. los concursantes:

El Concurso se desarrollará en dos fases:
a) Fase Previa: Los dulzaineros interpretarán dos toques 

libremente elegidos.
b) Fase Final: Los dulzaineros seleccionados en la Fase 

Previa interpretarán un toque obligatorio y otro libremente elegi
do por el interesado pero diferente a los interpretados en la Fase 
Previa.

CUARTA. - Plazos de inscripción y documentación:
Los dulzaineros que deseen tomar parte en este Concurso 

deberán presentar en el Registro General de la Diputación Pro
vincial, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad
ministrativo Común, en el plazo de treinta días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de las presentes 
Bases en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, la hoja 
de solicitud, conforme al modelo establecido, debidamente 
cumplimentada y firmada por el interesado.

QUINTA. - Lugar y fecha de celebración del Concurso:

El lugar de celebración tanto de la Fase Previa como de la 
Fase Final del Concurso será elegido por la Diputación y anun
ciado con la debida antelación a los participantes.

El Concurso se celebrará en el año 2006. La no presenta
ción en la fecha y hora que se determine, será motivo de elimi
nación del participante, salvo causas de fuerza mayor.

SEXTA. - Jurado del Concurso:

La Diputación Provincial de Burgos, nombrará un Jurado 
cuya composición será la siguiente:

Presidente: El limo. Sr. Presidente de la Corporación, o en su 
defecto, el Diputado Presidente de la Comisión de Cultura.

Vocales: Dos especialistas en música tradicional.
Secretario: El Jefe de la Unidad de Cultura.
La resolución del Jurado será motivada y valorará las actua

ciones de los participantes, teniendo como referencia los si
guientes parámetros musicales sobre un porcentaje de 100:
- Precisión rítmica: hasta un máximo de 50 puntos.
- Calidad de la interpretación: hasta un máximo de 25 puntos.
- Originalidad: hasta un máximo de 25 puntos.

El Jurado propondrá a la Diputación, tras la realización de
la Fase Previa, los nombres de los dulzaineros que en función 
de la calidad musical de su Interpretación, merezcan ser selec
cionados para la Fase Final.

SEPTIMA. - Presupuesto del Concurso:

El presupuesto destinado a este Concurso será de 12.000 
euros. La financiación del mismo se hará con cargo a la partida 
16.451.226 del presupuesto general de la Diputación para el 
año 2006.

OCTAVA. - Cuantía de los premios:
a) En la Fase Previa cada participante recibirá un máximo 

de 100 euros, en función de los puntos obtenidos, según lo 
establecido en la cláusula sexta de este Concurso, a razón de 
1 euro por punto.

b) En la Fase Final cada participante recibirá un máximo 
de 600 euros, en función de los puntos obtenidos, según lo 
establecido en la cláusula sexta de este Concurso, a razón de 
6 euros por punto.

Asimismo se otorgará un diploma a los tres primeros clasi
ficados en la Fase Final.

A propuesta del Jurado se podrán declarar desiertos todos 
o alguno de los premios mencionados, o en su caso conceder 
accésit.

El solicitante, en caso de ser beneficiario de alguno de los 
premios contemplados en este concurso, quedará obligado a 
■facilitar cuanta información referida al caso, le sea precisada por 
la Diputación Provincial.

NOVENA. - Disposiciones adicionales:
Primero. - La cuantía de los premios en el presente Concur

so no será susceptible de incremento y revisión y en ningún 
caso originará derecho o constituirá precedente alguno para 
futuras concesiones.

Segundo. - En ningún caso podrán otorgarse premios por 
cuantía superior a la que se determine en el presente Concurso.

Tercero. - Será competencia de la Presidencia de la Dipu
tación Provincial, previo informe jurídico y/o técnico de la Uni
dad, o dictamen de la Comisión Informativa correspondiente, la 
interpretación de la normativa a que se contrae el presente Con
curso, así como la resolución de las dudas que plantee su apli
cación.

Cuarto. - La Unidad de Cultura, Educación y Turismo de la 
Diputación Provincial (telfs. 947 258 655 ó 947 258 600), pres
tará su asesoramiento e información en todo lo concerniente a 
la realización y puesta en marcha de las actividades programa
das en este Concurso.

Quinto. - Las presentes Bases se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios de la Dipu
tación para general conocimiento de los interesados.
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DECIMA. - Disposición final:
Contra las presentes Bases del Concurso, que ponen fin a 

la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición po
testativo, ante la Junta de Gobierno de la Corporación Provincial 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el 
art. 116 de la Ley 4/1999 de 13 de enero de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; asimismo podrá ser impugnado directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Burgos, en el pla
zo de dos meses a tenor de lo establecido en el art. 8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio
so Administrativa, tras la modificación introducida por la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. Ambos plazos contados 
a partir del día siguiente a la publicación del presente acuerdo.

ANEXO CONCURSO PROVINCIAL DE DULZAINEROS 2006

- SOLICITUD -

Nombre del Dulzainero:  
Domicilio: N-

 
Localidad: C P  
Teléfono: N.I.F.:.............................. • •
Lugar de nacimiento:  
Fecha de nacimiento:

 
 

Nombre de los toques que va a interpretar:

En a  de  de 2006.

El Dulzainero,
Fdo.:

ILMO. SR . PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.-

En Burgos, a 23 de agosto de 2006. - El limo. Sr. Presiden
te, en funciones, José María Martínez González. - El Secretario 
General, en funciones, Luis Arturo García Arias.

200606537/6467. - 168,00

SECCION DE CONTRATACION
Anuncio de licitación

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Contratación. Paseo del Espolón, 34. 09003 Burgos. Teléfono: 
947 25 86 00. Fax: 947 20 07 50.

c) Números de los expedientes: 8/06, 9/06 y 21/06.

2. Objeto del contrato: Presupuesto base de licitación. Pla
zo de ejecución:

Obra n.2 1: "Variante de la travesía de Revilla Vallejera en 
la carretera BU-V-4101”. (Plan Provincial de Obras y Servicios 
2006). Presupuesto: 154.445,56 euros. Plazo de ejecución: Tres 
meses.

Obra n ° 2: “Acondicionamiento y mejora de la carretera 
BU-V-5004. Tramo: Travesía de Vivar del Cid, 1.a Fase". (Plan 
Provincial de Obras y Servicios 2006). Presupuesto: 175.006,00 
euros. Plazo de ejecución: Dos meses.

Obra n° 3: “Acondicionamiento de la carretera BU-V-1012, 
de N-l por Montuenga y Villangómez a BU-100, 3.a Fase (P.K. 
1,900 a P.K. 3,554)". (Plan Programa Operativo Local 2006). 
Presupuesto: 223.771,99 euros. Plazo de ejecución: Cuatro 
meses. (Obra cofinanciada con fondos FEDER-LOCAL y FEDER- 
MAP).

Obra n.9 4: “Refuerzo de firme de la carretera BU-720 de 
Briviesca a Cerezo de Río Tirón, 1.a Fase”. (Plan Programa 

Operativo Local 2006). Presupuesto: 550.00,00 euros. Plazo de 
ejecución: Tres meses. (Obra cofinanciada con fondos FEDER- 
LOCAL y FEDER-MAP).

Obra n.2 5: “Refuerzo de firme de la carretera de Quintanas 
por Renedo, Paúl de Valdelucio, Castrecías, límite de provincia 
y ramal a la carretera N-627, 2.a Fase". (Plan Programa Operativo 
Local 2006). Presupuesto: 400.000,00 euros. Plazo de ejecu
ción: Seis meses. (Obra cofinanciada con fondos FEDER-LO
CAL y FEDER-MAP).

Obra n° 6: “Acondicionamiento de la carretera BU-V-1012, 
de N-l ppr Montuenga y Villangómez a BU-100,1 2 Fase (Puente 
sobre el ferrocarril en Montuenga)". (V Plan Especial de Carre
teras). Presupuesto: 350.000,00 euros. Plazo de ejecución: Seis 
meses.

3. Tramitación del expediente, procedimiento y forma de 
adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Garantía provisional: Por importe del 2% del presupues

to base de licitación.
5. Obtención de documentación: Copistería Amábar, S.L., 

Avda. del Arlanzón, n° 15, 09004 Burgos. Tfno.: 947 27 21 79.
- Fecha límite de obtención de documentos: Hasta el día 

hábil anterior al de la fecha de finalización del plazo para la 
presentación de proposiciones.

- Obtención de. información: Sección de Contratación (2.a 
planta del Palacio Provincial).

- Fecha límite de obtención de información: Con la anticipa
ción suficiente para que la Diputación pueda contestar con seis 
días de antelación al último del plazo de recepción de ofertas.

6. Requisitos específicos del contratista:
Obra n.91: Documento de clasificación empresarial del Gru

po G; Subgrupo 4, categoría d).
Obras n° 2 y n.94: Documento de clasificación empresarial 

del Grupo G; Subgrupo 6, categoría e).
Obras n.s 3 y n.9 5: Documento de clasificación empresarial 

del Grupo G; Subgrupo 6, categoría d).
Obra n 2 6: Documento de clasificación empresarial del Gru

po B; Subgrupo 2, categoría d).
7. Presentación de proposiciones y documentación com

plementaria:
a) Fecha límite de presentación: Finaliza a las 14.00 horas 

del vigésimo sexto día natural siguiente ai de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

b) Documentación a presentar: Ver cláusula 13 del pliego 
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General o en la 
Sección de Contratación, sitos en el Palacio Provincial, cuyo 
domicilio figura en el punto 1 del presente anuncio.

8. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar a las 12.00 horas 
del tercer día hábil siguiente al de la finalización del plazo para 
la presentación de proposiciones, en la Sala de Comisiones del 
Palacio Provincial, cuyos datos figuran en el punto 1 del presen
te anuncio. Si dicho día coincidiese en sábado, la apertura se 
realizará el primer día hábil siguiente.

9. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario (con 
un máximo de 400 euros).

10. Portal informático o página web donde figuran las infor
maciones relativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse 
los pliegos: http://www.diputaciondeburgos.es

Burgos, a 23 de agosto de 2006. - El Presidente en funcio
nes, José M.a Martínez González.

200606573/6530. - 240,00

http://www.diputaciondeburgos.es

